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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, durante la última década, se ha aproximado 

con interés a las experiencias destacadas de promoción y aplicación del método jurídico 

clínico que ha sido adoptado por algunas de las universidades con facultades de derecho 

prestigiosas en el país. Aprender los contenidos jurídicos desde la práctica ofrece una 

posibilidad efectiva de consolidar la formación pisando los pliegues de una realidad 

compleja. Introducirse en el detalle de los casos se constituye en una tarea responsable 

en la que se ponen en juego anhelos de justicia frescos en la juventud, conocimientos 

adquiridos con rigor y deseos de concretar las ideas incorporadas en el acervo mental en 

causas nada imaginarias.

Algunas facultades de Derecho del país fueron pioneras en la implementación del método 

jurídico clínico, desde su preocupación por incentivar un mayor estudio de casos en materia 

de derechos humanos, grupos en situación de vulnerabilidad y también para hacer frente al 

grave problema de la corrupción que atraviesa la sociedad y el Estado peruano. La Dirección 

de Promoción de la Justicia y el Fortalecimiento de la Práctica Jurídica, órgano de línea de 

la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa, advirtió esos esfuerzos y se propuso 

fortalecerlos desde su función de monitoreo de la calidad de la formación jurídica que no 

sólo está a cargo de universidades, sino también se desarrolla por entidades del Estado a 

nivel nacional.

La tarea estatal no es un esfuerzo aislado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

pues obedece a un marco de trabajo con base en la cooperación internacional. El Proyecto 

de fortalecimiento de la lucha contra la corrupción y el crimen organizado, producto de la 

recuperación de activos provenientes de actos ilícitos sustentado en el Acuerdo Tripartito 

entre la Confederación Suiza, el Ducado de Luxemburgo y la República del Perú (Plataforma 

digital única del Estado peruano, 2022), ha marcado esa cooperación para promover la 

creación de clínicas jurídicas anticorrupción en las universidades.
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INTRODUCCIÓN

El presente documento busca contribuir con la definición, creación y desarrollo sostenible 

de las clínicas jurídicas en materia de anticorrupción. Estos espacios deben servir para 

incidir en la cultura legal que se gesta en las facultades de derecho del país y orientarla 

conforme a los valores que justifican el modelo republicano y la democracia constitucional. 

La corrupción representa lo opuesto al modelo político planteado: es un fenómeno 

pluridimensional que, en última instancia, consiste en el aprovechamiento arbitrario, por 

individuos o grupos, de los bienes necesarios para la sobrevivencia de la comunidad. Es 

una práctica que muestra el desprecio por los valores compartidos en la comunidad: el 

desprecio por la idea de lo “público” y, por lo tanto, de la república como tal. La corrupción 

existe históricamente de manera oculta pero conocida, y da muestras de sus actos a través 

de las resoluciones judiciales, las leyes y proyectos de ley, las contrataciones públicas, los 

servicios básicos deficientes y los índices de pobreza. Por esa razón, se convierte en un 

factor que degrada y erosiona las bases mismas de la comunidad política que existe gracias 

a los valores comunes representados a través de los derechos.

La corrupción es un fenómeno que daña con severidad el funcionamiento de las 

democracias: en el ejercicio de los derechos de las personas, erosiona las bases de la 

igualdad, precariza el acceso a los servicios básicos esenciales, impide el desarrollo social 

sobre todo en los países más pobres. Es un efecto invisible, pero con consecuencias directas 

en las relaciones entre las personas y las instituciones del Estado. Por esa razón, el vínculo 

entre el aseguramiento de las necesidades básicas, el impulso de políticas públicas y el 

desarrollo se termina rompiendo y beneficiando solo a ciertos sectores de poder.

La corrupción es un factor presente en las relaciones humanas de todas las sociedades 

como expresión de la manipulación del poder y la justicia. Se encuentra en la cultura 

de las comunidades y por eso es resistente a los intentos de reprimirla, sancionarla o 

desaparecerla1.

Es posible afirmar que la corrupción es una práctica abiertamente ajena a la república. El 

régimen republicano se configura a partir de reconocer los valores compartidos producto 

1 	 Quiroz, Alfonso, 2013. Historia de la Corrupción. Lima: Instituto de Estudios Peruanos, pp. 39-40
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de la propia diversidad y la pluralidad de las comunidades. Se configura como desafío 

permanente para la convivencia y para el respeto y garantía de los derechos. La corrupción 

destruye las bases materiales y morales de la república.

La corrupción, como fenómeno mundial, genera cada año una pérdida de alrededor de 1.26 

billones de dólares americanos en los países en desarrollo2, y tiene un impacto directo en 

los índices de pobreza. En el Perú, los índices de percepción de la corrupción alcanzaron 

36 puntos de 100, de acuerdo con el informe de Transparencia Internacional para el 2022;3 

así mismo el porcentaje o grado de confiabilidad en las instituciones4 es sumamente bajo 

y está vinculado a la falta de transparencia, abuso del poder, vulneración de derechos, 

incumplimiento del deber funcional: todos estos factores son parte del fenómeno de la 

corrupción.

La confianza en las instituciones de la democracia es un aspecto básico para la viabilidad de 

un país, pues se refiere a los factores que hacen posible la existencia de la propia comunidad 

política. La confianza produce los elementos que dan legitimidad a las instituciones de la 

democracia. Cuando se pierde la confianza, la legitimidad sustantiva,  se diluye y se convierte 

en pura formalidad y coerción: en este punto la comunidad política pierde su significado y el 

país empieza a ser una realidad inviable.

En el Perú existe un clima de desconfianza institucional vinculado con la corrupción como 

un problema crónico y estructural. Así se explican también la precariedad y las dificultades 

visibles para el acceso a los derechos sociales y las barreras para el desarrollo sostenible. 

La cultura legal impulsada desde las facultades de derecho ha formado parte de este 

mismo escenario y ha contribuido con su expansión. Muchos de los signos más visibles de 

este encuentro se identifican en el terreno judicial y en las prácticas que hacen posible la 

dinámica corrupta en la administración pública.

2 	 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y GRACE, 2021, Módulo Universitario sobre Anticorrupción. 
Herramientas de conocimiento para académicos y profesionales. Módulo 7. La corrupción y los derechos humanos. 
https://grace.unodc.org/grace/uploads/documents/academics/AntiCorruption_Module_7_Corruption_and_Huma n_
Rights_ESP.pdf

3 	 Transparency International, 2023, Índice de Percepción de la Corrupción 2022, https://www.transparency.org/en/
cpi/2022

4 	 Instituto Nacional de Estadística e Informática-INEI, 2023, “Perú: Percepción Ciudadana sobre Gobernabilidad, 
Democracia y Confianza en las Instituciones”, Informe Técnico N°2. https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/
boletines/informe-de-gobernabilidad.pdf
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En atención a todo lo señalado se identifica la relevancia de las clínicas jurídicas 
anticorrupción como piezas fundamentales del proceso que apunta a transformar la 
enseñanza del derecho en el país, para acercarla a la realidad, para reconocer las demandas 
institucionales y sociales que deben ser cubiertas, superar las enormes brechas sociales de 
desigualdad y pobreza extrema, así como la falta de acceso a los derechos en general. Las 
clínicas jurídicas anticorrupción son instrumentos que deben servir para crear sensibilidad 
y conciencia sobre los males que la corrupción produce, la forma y la necesidad de 
combatirlos por el bien de la democracia constitucional.

Con este documento se reconoce la importancia de las clínicas jurídicas como parte de 

la experiencia internacional en la lucha contra la corrupción. Se podría afirmar que la res-

puesta estatal para enfrentar la corrupción responde a una cultura por la supervivencia de 

la civilización.

Visto así el Derecho se convierte en una herramienta muy valiosa, pues forma parte de la 

cultura que busca garantizar la existencia de la civilización con justicia, igualdad y libertad, 

también con respeto y garantía a la diversidad cultural.

Así se entiende bien la relevancia que adquiere la enseñanza del Derecho, pues en esta se 

configuran los elementos más importantes de la cultura legal que más adelante concurren 

en los diversos mecanismos y herramientas para hacer frente a la corrupción.

Esta es la perspectiva que orienta el presente manual: las clínicas jurídicas surgen como 

un espacio de intervención desde la enseñanza en las facultades de Derecho, para romper 

con el formalismo intrascendente de la educación legal y reconocer la relación entre el 

Derecho y la realidad, así como con los valores necesarios para contribuir en la lucha contra 

la corrupción y los antivalores que la explican.

Para el desarrollo de este documento se ha tenido en cuenta la información alcanzada por 

las facultades de derecho de la Universidad Privada del Norte, la Universidad Científica del 

Sur, la Universidad Católica Santa María, la Universidad Católica San Pablo, la Universidad 

Nacional de Cajamarca, la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo y la Universidad 

Nacional San Antonio Abad del Cusco, en el marco del informe previo para definir las 

“acciones priorizadas y consultadas para el establecimiento de metas e indicadores de 

seguimiento e implementación de clínicas jurídicas anticorrupción en el Perú”. El resultado 

final de este trabajo ha contado con la colaboración permanente de la abogada Marisol 

Gonzales Usquiano, adjunta de docencia en la facultad de derecho de la PUCP.
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CAPÍTULO 1
ENSEÑANZA DEL DERECHO, CULTURAL LEGAL Y CLÍNICAS JURÍDICAS: 
HERRAMIENTAS PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN

La cultura legal es la base sobre la que se construyen las dinámicas sociales. El sentido del 

orden social y político, de los derechos, de la igualdad y la libertad; es decir, la extensión y 

dimensión que adquieren en su ejercicio provienen de la cultura legal. Esta es una mezcla 

muy poderosa que implica conocimientos, prácticas y, como efecto de estas, convicciones 

y adhesiones morales. La corrupción paradójicamente sobrevive en medio o a través de 

la cultura legal, por esa razón resulta indispensable entender esta relación y asumir la 

relevancia que cumple la educación legal y, en particular, el papel que desempeñan las 

clínicas jurídicas en esta materia.

1.	 Cultura legal y enseñanza del Derecho: el potencial transformador de 
las clínicas jurídicas

	

	 La cultura legal se configura en las facultades de Derecho. Aquí se producen los insumos 

teóricos y las premisas que orientan, en términos generales, la práctica legal de los 

abogados, luego se retroalimenta con la experiencia que se traduce en una forma de 

ver el Derecho y que está presente en las resoluciones judiciales o administrativas, en 

los informes y demás documentos afines, pero también en las ideas que informan el 

quehacer de los abogados en general.

	 Además, la cultura legal también adquiere un significado particular más allá de la 

comunidad de expertos en Derecho, es decir, en la sociedad como conjunto. La 

perspectiva ciudadana sobre los derechos y su ejercicio también forma parte de la idea 

sobre la que se construye la cultura legal, diremos entonces que para la colectividad 

vale más la imagen que proyecta el abogado o agente legal que la propia doctrina o 

normativa del Derecho. En este caso, se trata de un conjunto de prácticas, convicciones 

y adhesiones antes que conocimientos teóricos o reflexiones sobre lo jurídico como 

fenómeno en cualquiera de sus especificidades. Lo relevante es que estas prácticas y 

los elementos que las respaldan desde las propias convicciones o adhesiones también 

tienen su origen en la formación legal de los abogados.
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	 A través de los distintos espacios donde estos actores se desempeñan, proyectan una 

idea del Derecho y de las manifestaciones que este adquiere en cada momento de 

la vida de las personas. No existe una relación mecánica entre la cultura legal de los 

expertos en Derecho y la que se asume en la comunidad; sin embargo, esta última 

siempre tendrá como referente de mayor o menor intensidad a la cultura legal de dicho 

grupo de expertos.

	 Es enorme la relevancia de la cultura legal, pues incide en la forma que adquiere el 

orden social y, por lo tanto, en la práctica de las instituciones de la democracia. Es 

decir, la democracia responde a una estructura conformada por la voluntad ciudadana 

a través de su proyección en la práctica institucional. En este proceso, la cultura legal es 

un factor de enorme trascendencia, pues sirve de catalizador, de filtro y de herramienta 

para corregir y llevar a la práctica los derechos y las demandas sociales. El resultado 

de todo esto, sea positivo o negativo, tiene una relación sumamente importante con la 

cultura legal.

	 Como consecuencia, si la cultura legal resulta tolerante con las prácticas corruptas, las 

prácticas institucionales que dan sentido al orden social y a la democracia, como un 

todo, estarán contaminadas por los antivalores que amenazarán su propia existencia. 

Esta es la razón que justifica con amplitud la importancia de incidir en la educación 

legal. Desde la enseñanza del Derecho se puede contribuir a crear una materia gris 

sumamente resistente a la impronta de la corrupción en todas sus manifestaciones, 

más allá incluso del ámbito estrictamente legal.

	

	 Es necesario recordar que la enseñanza del Derecho trasciende la idea de formar 

profesionales en términos técnicos o neutros. En realidad, a través de la educación 

legal:

	 “(…) se brinda herramientas de aprendizaje, se permite afinar destrezas y se propician 

competencias, identificadas por una perspectiva comprehensiva y un discurso útil, 

para justificar el quehacer de los abogados que, en la práctica, es reconocible como un 

instrumento básico para la constitución de intereses y posiciones de poder “legítimos” 

en la sociedad. Por esa razón es tan importante la forma que adquiere la educación 

legal -es decir, el conocimiento que se imparte y el método a través del cual se produce 

la interacción pedagógica-, pues en los hechos se convierte en un indicador del modo 
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como está conformada la textura social”5.

	 Las clínicas jurídicas anticorrupción, en este sentido, son un factor que sirve de 

retroalimentador y vaso comunicante de los propósitos civilizatorios del Derecho. 

Estas tienen una doble función: son un espacio de formación académica que reúne 

las características propias del objeto al que apunta su creación, una respuesta a la 

educación jurídica tradicional, memorista y desvinculada de la práctica6 y, también, son 

un espacio de trabajo jurídico constituido para repensar y actuar en la defensa de los 

derechos y el acceso a la justicia7.

	

	 Las clínicas jurídicas se distinguen de los consultorios jurídicos gratuitos:

	 “(…) estos han estado usualmente orientados por una inspiración paternalista que 

concentra su interés en el litigio como actividad separada de la dinámica académica 

y su marco de referencia ideológico ha sido, por ello, la idea de la “proyección social”. 

Los consultorios legales están pensados como oficinas de defensa legal de personas 

de escasos recursos y su centro de atención es el problema epidémico. La crítica al 

sistema legal es ajena a esta perspectiva.

	

	 Por el contrario, la clínica jurídica es un espacio de formación académica que busca 

conectar el Derecho con las demandas institucionales, usando los insumos derivados 

de los casos concretos, para retroalimentar la reflexión académica. Los casos son 

asumidos directamente por los estudiantes de derecho con la supervisión de profesores. 

El trabajo clínico busca incidir en la agenda pública de la que el caso forma parte para 

optimizar (o cuestionar) el sistema legal en términos constitucionales, sin perder de 

vista el interés preciso del cliente. En este sentido, la clínica puede servir para poner a 

prueba el perfil profesional que da sentido a la vida institucional de cada facultad (…)”.8

	 Todas estas consideraciones permiten reconocer el potencial que marca la dinámica 

de las clínicas jurídicas como factor para construir una cultura legal refractaria a las 

prácticas y valores que la corrupción implica.

5 	 Gonzales, Gorki. 2008, La enseñanza del derecho o los molinos de viento: cambios, resistencias y continuidades. Editorial 
Palestra- Pontificia Universidad Católica del Perú, p. 16.

6	 Courtis, Christian. 2007, “La educación clínica como práctica transformadora” en: Enseñanza Clínica del Derecho. Una 
alternativa a los métodos tradicionales. México: Instituto Tecnológico Autónomo de México ITAM, p. 9.

7	 Abramovich, Víctor. 2007, “La enseñanza del derecho en las clínicas legales de interés público”. En; Enseñanza Clínica 
del Derecho, Op. Cit., p. 91.

8	 Gonzales, Gorki. 2008, La enseñanza del derecho o los molinos de viento: cambios, resistencias y continuidades. Editorial 
Palestra- Pontificia Universidad Católica del Perú, pp. 145-146.
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2.	 El surgimiento de las clínicas jurídicas en el Perú

La implementación de clínicas jurídicas en el Perú surge de la crítica que, desde 

algunas facultades de Derecho en América Latina, se hizo para reenfocar la enseñanza 

del Derecho9. Este proceso se inicia en la segunda mitad de la década de los noventa y 

las universidades que formaron parte del proyecto fueron las siguientes: la Universidad 

Diego Portales de Chile y la Universidad del Comahue de Chile, la Universidad de 

Buenos Aires y la Universidad de Palermo de Argentina, la Pontificia Universidad 

Católica del Perú y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. A esta red de 

universidades, posteriormente, se agregaron otras de Colombia y México. El proyecto 

contó con el auspicio de la Fundación Ford.10

El objetivo que se tuvo en un inicio apuntaba a mejorar la relación de la enseñanza con 

la práctica legal, pero en función de los valores públicos que se habían postergado 

con las reformas económicas y políticas producidas por aquellos años, intentando 

oponer alguna resistencia hacia el nuevo acaparamiento del aparato estatal por parte 

de funcionarios coludidos muchas veces con empresarios que poseían agendas 

muy distantes al interés común11. Este proceso había orientado la formación legal 

hacia la idea del mercado y la prevalencia de los intereses privados, en un contexto 

social marcado por la desigualdad, la pobreza extrema, la ausencia de derechos y, 

ciertamente, la relativa presencia del mercado quizás únicamente para reducidos 

sectores de la población. 

La enseñanza del Derecho arrastraba el formalismo legalista más cercano a la escuela 

exegética y a la reducción simple de la argumentación jurídica a un mero ejercicio de 

subsunción12, un enfoque que había contribuido a crear las bases legales del modelo 

neoliberal. Se plantea, por ello, la creación de clínicas de interés público para rescatar 

los valores públicos, la garantía de los derechos y la redefinición de las instituciones 

conforme a los ideales propios de las democracias constitucionales.

9	 Gonzales, Felipe. 2000. Red Universitaria Sudamericana de Interés Público. En, Rompiendo la Indiferencia: Acciones 
Ciudadanas en Defensa del Interés Público. Chile: Fundación Ford, pp. 62-64.

10 	 Londoño Toro, Beatriz, 2015, Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad 
del Rosario, Facultad de Jurisprudencia, https://editorial.urosario.edu.co/pageflip/acceso-abierto/educacion-legal-clinica- 
9789587386233.pdf.

11	 Ugarteche, Oscar, 2004, Adiós Estado, Bienvenido mercado, Perú: Fondo Editorial Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, Fundación Friedrich Ebert, pp. 91-104

12 	  Atienza, Manuel, 2013, Curso de argumentación jurídica, Madrid: Trotta, pp. 22-23
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Las clínicas jurídicas surgen a partir de revalorar la idea de lo público. Se hace 

referencia a la “polivalencia táctica” del interés público y su función como “caja de 

herramientas” para pensar en intervenir en la dinámica institucional. Lo público se 

asume como “(…) un procedimiento instrumental, básico para la construcción de la 

institucionalidad democrática, articulado por la participación ciudadana que le da vida 

y dinamismo”13. Estas consideraciones se advierten como esenciales en la enseñanza 

y conceptualización del Derecho, pues el fenómeno jurídico obedece decididamente 

a esta idea: “(…) como expresión de consensos activamente producidos que tiene 

incidencia en todos los ámbitos del quehacer ciudadano”14. Dentro y fuera de las 

instituciones formales, lo público se “(…) construye y afirma de manera cotidiana”15. 

No se reduce al querer de un grupo, sector o ente estatal específico y tampoco se 

puede diluir, a través de fórmulas ambiguas para su uso desde el ejercicio de “poderes 

fácticos”16

El enfoque del trabajo clínico estuvo definido por aprender el Derecho desde la 

experiencia, a través del estudio de casos reales que pudieran ser materia de litigación 

o de impulso para obtener resultados específicos en el ámbito de los intereses de los 

afectados, pero también para incidir en el escenario institucional. Este extremo marcaba 

una diferencia fundamental, como parte del enfoque de interés público, evidenciaba 

un rasgo característico de la clínica jurídica que se estaba poniendo en marcha. 

El antecedente de esta perspectiva educativa tiene una trayectoria cuyo origen se 

identifica en los Estados Unidos. La idea era que los estudiantes de Derecho tuvieran 

un acercamiento directo con la práctica profesional desde el pregrado, de tal manera 

que emulan la experiencia de las Facultades de Medicina con sus actividades directas 

en los centros de salud. Esta visión fue ampliamente desarrollada por el profesor 

Jerome Frank17 quien define el método clínico desde las ideas que nutren el realismo 

jurídico: se abandona el aprendizaje meramente teórico del derecho y se abre paso a 

una comprensión desde la práctica, para poner en evidencia la acción material de los 

problemas jurídicos ampliamente abordados en los libros de texto.

13	 Gonzales, Gorki. 2002. Derecho y Ciudadanía: Ensayos de Interés Público. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica, p. 24.

14 	 Ibidem.
15	 Ibidem.
16	 Ibidem.
17	 Jerome, Frank. 1933. Why not a Clinical Lawyer School? University of Pennsylvania Law Review V. 8I June, No. 8, pp. 

907-923.
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De esta manera, la enseñanza del Derecho no se reduce al discurso retórico, ni a la 

repetición de verdades incuestionables. La educación en las facultades de Derecho 

implica un trabajo de crítica y resignificación de las normas jurídicas a la luz del devenir 

de las sociedades18. La creación de las clínicas colocó a los docentes como orientadores 

de debates y reflexiones sobre los valores, principios y aspectos extrajurídicos que 

intervienen en los casos más complejos que se experimentan por el devenir de las 

dinámicas sociales19.

Entre las universidades pioneras en la aplicación del enfoque clínico, la facultad de 

Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú fue la primera en introducir 

esta metodología a través de las Clínicas Jurídicas de Interés Público. En una primera 

etapa, que duró aproximadamente cinco años, desde 1998 al 2003, el trabajo permitió 

reconocer la relevancia de lo público como categoría instrumental y el papel del 

Derecho en ese contexto.

Para ello, se asumieron casos de interés público en temas diversos: discriminación 

en el acceso a locales privados abiertos al público, prácticas abusivas por parte de 

las empresas que brindan servicios básicos a la población; vulneración de derechos 

y prácticas abusivas por parte de las empresas mineras y concesionarias del Estado 

vinculadas; acceso a la justicia y lucha contra la impunidad en materia de violación de 

derechos, para reabrir un proceso en sede parlamentaria contra los magistrados de la 

Corte Suprema que declararon improcedente el hábeas corpus en el emblemático caso 

de la detención y desaparición del estudiante universitario Ernesto Castillo Páez20. Como 

se observa, estos casos fueron objeto de defensa en distintos espacios institucionales 

pero además se activaron distintas estrategias de comunicación y presión ciudadana.

En una segunda etapa, se impulsó la creación de clínicas jurídicas de interés público 

en cuatro ciudades del sur andino del país: Arequipa, Puno, Cusco y Ayacucho21. Este 

18 	  Courtis, Christian. “La educación clínica como práctica transformadora”. En Enseñanza Clínica del Derecho. Una 
alternativa a los métodos tradicionales. México: Instituto Autónomo de México (ITAM), 2007, p. 9.

19 	  Gonzales, Gorki. (2000). Acciones de Interés Público. En, Rompiendo la Indiferencia: Acciones Ciudadanas en Defensa 
del Interés Público. Chile: Fundación Ford, p. 108.

20 	  Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2020, Desaparición 
de Ernesto Castillo Páez (1990), https://idehpucp.pucp.edu.pe/boletin-eventos/desaparicion-de-ernesto-castillo-
paez-1990-7035/ 

21 	  Gonzales, Gorki et al., 2008, Manual para la implementación de Clínicas Jurídicas de Acciones de Interés Público. Lima: 
Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú/ Banco Mundial.
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período se desarrolló entre los años 2008 y 2010, pero además se produce en un 

escenario social marcado por los problemas de desigualdad y exclusión derivados de 

la pobreza y extrema pobreza en las zonas de intervención. 

De este ambicioso proyecto partieron las iniciativas de constituir clínicas jurídicas de 

interés público en las universidades Católica Santa María de Arequipa, San Antonio 

Abad del Cusco, San Cristóbal de Huamanga y Nacional del Altiplano, además se 

fortaleció el trabajo realizado en la clínica jurídica de la Universidad Nacional de San 

Agustín. 

No debe pasar desapercibido que, en este mismo contexto, la clínica jurídica de 

interés público de la PUCP presentó un amicus curiae en el proceso seguido contra el 

expresidente Alberto Fujimori, documento que fue admitido y valorado en la sentencia 

por la Sala de la Corte Suprema a cargo del caso.22

Como consecuencia de todo este trabajo y como parte de la reforma del plan de 

estudios del 2009, puesta en práctica a partir del 2016, la clínica jurídica de interés 

público de la facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú pasó 

de ser una iniciativa marginal y de voluntariado a convertirse en un curso lectivo con 

distintas especialidades.

3	 El surgimiento e implementación de las clínicas jurídicas en materia 
de anticorrupción en el Perú: razones y programa de acción

El enorme perjuicio que la corrupción causa a la vida de las comunidades obliga a 

poner el énfasis en la enseñanza del Derecho como punto de referencia de la cultura 

legal y de las prácticas institucionales que toleran o se convierten en instrumentos 

de la corrupción y los actores que la promueven. Por su conformación, las clínicas 

jurídicas son una gran oportunidad para mejorar la calidad de la enseñanza en las 

facultades de Derecho y contribuir a que se deje de lado la arbitraria división entre 

teoría y práctica legal que, además, proyecta la idea del Derecho y su ejercicio como 

22 	  Su reconocimiento aparece en la página 12 de la sentencia: “2. Sin perjuicio de las alegaciones y fundamentos escritos 
de las partes –en especial de la Fiscalía y la defensa del acusado–, en la causa se han presentado seis dictámenes en 
calidad de amicus curiae. Su admisibilidad y procedencia han sido objeto de reconocimiento por el Tribunal mediante 
auto de fojas cincuenta y dos mil cincuenta, del uno de agosto de dos mil ocho, leído en la sesión octogésima sexta. 
Son los siguientes: (…) D. De la Clínica Jurídica de Acciones de Interés Público de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, presentado el dieciocho de agosto de dos mil ocho, de fojas cincuenta y seis mil 
ochocientos veinticuatro, aceptado en la sesión nonagésima cuarta”. Sentencia de la Sala Penal Especial del Exp. N.° A.V. 
19-2011, 7 de abril de 2009. 
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una actividad técnica. Las clínicas jurídicas son un espacio desde el cual se pueden 

integrar los valores que la corrupción erosiona. Es necesario, por ello, tener claridad 

sobre el impacto de las prácticas corruptas en la convivencia y la idea de los derechos, 

incluso más allá del país.

3.1	La corrupción como enemigo de las democracias en el mundo 
contemporáneo
De acuerdo con los últimos índices publicados por Transparencia Internacional, 

ha existido un nulo avance en el combate de la corrupción a nivel mundial: un 95% 

de países han mantenido un índice similar durante once años consecutivos23. Sin 

lugar a dudas, esto es una muestra de que muchos países alrededor del mundo 

se han convertido en espacios políticos cada vez menos democráticos a causa del 

fenómeno de la corrupción.

Las democracias constitucionales, en todas sus variantes, no son realidades 

inmunes a la corrupción; sin embargo, dependerá de la fortaleza e interrelación 

de las instituciones, así como de la cultura política y ciudadana el que se puedan 

generar formas de manejo, prevención y erradicación de las prácticas corruptas.

La democracia es mucho más que la fórmula etimológica que la remite al poder 

del pueblo. La democracia es un modo de vivir y convivir, por ello se convierte en 

una condición general para la existencia y continuidad de la sociedad24. En palabras 

de Amartya Sen, una democracia implica la satisfacción de exigencias, así como la 

protección de garantías, libertades y respeto a derechos fundamentales, que no se 

identifica con la idea clásica del gobierno de las mayorías25.

Entonces, la democracia es una forma de organización política que implica la 

existencia de factores sociales e institucionales que le dan vida: no puede existir 

una democracia sin pensar en el diseño y funcionamiento de instituciones sólidas 

que contribuyan al proyecto de vida en sociedad.

Tal es la importancia que cobra la democracia para la vida en sociedad, que la 

23 	 Transparency International, 2023, Índice de Percepción de la Corrupción 2022 revela escasos avances contra la corrupción 
en un contexto mundial cada vez más violento. https://www.transparency.org/es/press/2022-corruption-perceptions-
index-reveals-scant-progress-against- corruption-as-world-becomes-more-violent

24 	  Sartori, Giovanni, 2003, ¿Qué es la democracia? México: Taurus, p. 24.
25 	  Sen, Amartya (2001). Democracias no occidentales. Año 1, Número 4, México: ISTOR, p. 19.
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corrupción en este contexto se erige como un enemigo silencioso y mortal de las 

mismas. La corrupción erosiona cada espacio de institucionalidad y comunidad, 

creando un sistema de desconfianza y pobreza, que podría terminar con años de 

trabajo y búsqueda por un equilibrio social.

La corrupción es un fenómeno sistémico que implica la existencia de una 

posición de poder, la trasgresión normativa y constitucional, la afectación de 

terceros (sociedad y Estado), así como la participación de entes privados en el 

mantenimiento de la misma.26

Esta preocupación inicial sobre los daños que trae la corrupción ha sido tomada en 

cuenta en las agendas políticas de los países a nivel mundial. Por esa razón, tanto 

las Naciones Unidas como la Organización de Estados Americanos, han generado 

instrumentos en la lucha contra la corrupción, de tal manera que se aseguren 

espacios sociales y democráticos pacíficos.

La Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICC), entró en vigencia el 6 

de marzo de 1997 y estableció como actos de corrupción los siguientes:

a.	 El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario 

público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de 

valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas 

para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión 

de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

b.	 El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario 

público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto 

de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o 

ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio 

de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones 

públicas;

c.	 La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza 

funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, 

con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero;

26	 Nash, Claudio y Fuchs, Marie (Ed.), 2019, Corrupción, estado de derechos y derechos humanos, Manual de casos. 
KONRAD - ADENAUER - STIFTUNG, pp. 15-16. 
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d.	 El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera 

de los actos a los que se refiere el presente artículo; y

e.	 La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o 

en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o 

confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el 

presente artículo.27

A través de las acciones listadas en este instrumento, se vuelven visibles 

todas aquellas dinámicas que se tejen alrededor de los actos corruptos, que 

necesariamente hacen referencia a las instituciones del Estado y a los funcionarios 

que se desempeñan en ellas.

Los actos reconocidos por dicho instrumento responden a una preocupación 

legítima por parte de los estados respecto a las condiciones en las que se gesta la 

corrupción y su vínculo estrecho con actividades ilícitas, incluyendo la participación 

de funcionarios estatales.

De otro lado, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC), 

adoptada en el 2003, recoge las bases normativas sobre la prevención y el 

establecimiento de los delitos de corrupción, que deberán ser adoptados por los 

estados parte, de acuerdo a la lucha internacional en contra de la corrupción.

Dicho instrumento persigue tres finalidades principales:

1.	 Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y 

eficientemente la corrupción;

2.	 Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica 

en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de 

activos;

3.	 Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de 

los asuntos y los bienes públicos.28	

El listado de dichas finalidades se encuentra dirigido a que cada Estado implemente 

27	 Organización de Estados Americanos, 1996, Convención Interamericana contra la Corrupción, Artículo VI numeral 1, 
6 de marzo de 1997,

	 https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_b-58_contra_corrupcion.pdf 
28	 Organización de Naciones Unidas, 2004, Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, Artículo 1, 31 de 

octubre del 2003,  https://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf
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ciertas acciones para contrarrestar los delitos listados entre los artículos 15° al 23° 

del instrumento mencionado. En el mismo, se recogen delitos de corrupción tales 

como soborno, malversación o peculado, tráfico de influencias, abuso de funciones, 

enriquecimiento ilícito y blanqueo del producto del delito.

Tanto los actos comprendidos en los delitos de corrupción, como las finalidades 

que cada Estado busca perseguir, corresponden a una agenda política que busca 

mantener la estabilidad y el desarrollo para sus propios países, aunando esfuerzos 

con la comunidad internacional.

Como muestra de estos esfuerzos conjuntos, durante la Cumbre de las Américas 

del año 2018 celebrada en Lima, Perú, los jefes de Estado se comprometieron de 

manera verbal y política con la lucha contra la corrupción29. Los mensajes que 

se dan a través de estos actos públicos o la ratificación de estos instrumentos 

internacionales se orientan a contrarrestar las formas de gobierno como espacios 

de acrecentamiento del factor de la corrupción.

De la misma manera mediante el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

se ha recogido en el artículo 83° el reconocimiento de la corrupción como un delito 

transfronterizo y la necesidad de que los estados parte delimiten las sanciones 

correspondientes y limitaciones delictivas. Tal como lo señaló el Informe sobre 

la Corrupción y los Derechos Humanos en Terceros Países30, elaborado por el 

Parlamento Europeo, la corrupción se constituye como un obstáculo para la 

democracia y el desarrollo sostenible de la sociedad, siendo una de las causas 

de inestabilidad, violencia social y menoscabo al poder de las autoridades en el 

cumplimiento de funciones estatales.

Actualmente la idea de democracia se encuentra ligada a la existencia de estados 

liberales, lo cual acompaña a una histórica distribución y redistribución de riquezas 

a través de dinámicas económicas31. Muchas de las formas de gobierno se asientan 

29	 Organización de Estados Americanos y Secretaría de las Cumbres de las Américas, 2018, Compromiso de Lima, 
Gobernabilidad Democrática frente a la corrupción, 13 y 14 de abril de 2018 http://www.summit- americas.org/LIMA_
COMMITMENT/LimaCommitment_es.pdf

30	 Parlamento Europeo, 2017, Informe sobre la corrupción y los derechos humanos en terceros países, 28 de junio de 2017, 
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2017-0246_ES.html

31	 Sartori, Giovanni, 2003, ¿Qué es la democracia?, México: Taurus, pp. 330-331.
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sobre la base de sistemas económicos que buscan lograr una aparente prosperidad; 

sin embargo, con las dinámicas del mercado actuales y las crecientes barreras 

burocráticas, ese contexto resulta ideal para la aparición de prácticas corruptas.

Dentro de todas las implicancias que puede traer la corrupción en un sistema 

democrático, podemos encontrar el impacto directo en la actividad pública tal 

como ha sido recogido por los instrumentos y pronunciamientos internacionales.

Tanto la Corte Interamericana Contra la Corrupción como la Convención de las 

Naciones Unidas Contra la Corrupción, recogen en su artículo 1° y 2° respectivamente, 

definiciones en donde se incluyen a los funcionarios públicos, la función pública y 

los bienes del Estado. Estos conceptos se encuentran definidos de la siguiente 

manera:

Artículo 1° de la CICC
“Función pública”, toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, 

realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o 

de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

“Funcionario público”, “Oficial Gubernamental” o “Servidor público”, cualquier 

funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han sido 

seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en 

nombre del Estado o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos.

“Bienes”, los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 

y los documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten probar o se 

refieran a la propiedad u otros derechos sobre dichos activos.

Artículo 2° de la CNUCC
a) Por “funcionario público se entenderá: i) toda persona que ocupe un cargo 

legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte, ya sea designado 

o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario, sea cual sea la 

antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda otra persona que desempeñe una 

función pública, incluso para un organismo público o una empresa pública, o que 

preste un servicio público, según se defina en el derecho interno del Estado Parte y 

se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte; iii) 

toda otra persona definida como “funcionario público” en el derecho interno de un 

Estado Parte. No obstante, a los efectos de algunas medidas específicas incluidas 

en el capítulo II de la presente Convención, podrá entenderse por “funcionario 
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público” toda persona que desempeñe una función pública o preste un servicio 

público según se defina en el derecho interno del Estado Parte y se aplique en la 

esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado Parte;

a)	 Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que ocupe un 

cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un país extranjero, ya 

sea designado o elegido; y toda persona que ejerza una función pública para un 

país extranjero, incluso para un organismo público o una empresa pública;

b)	 Por “funcionario de una organización internacional pública” se entenderá un 

empleado público internacional o toda persona que tal organización haya 

autorizado a actuar en su nombre; 

c)	 Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, 

muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los documentos o instrumentos 

legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos activos; (…)

Estos tres elementos, se encuentran presentes dentro de las dinámicas democráticas 

de los Estados, y es precisamente sobre ellas que se identifican acciones tipificadas 

como delitos. Más adelante se ahondará sobre la manera en que dichas interacciones 

terminan por afectar la institucionalidad cuyo presupuesto es precisamente el 

establecimiento de un poder político dentro de una forma de gobierno democrática.

La corrupción se produce a través de actividades públicas y privadas (tal como se 

previene en la lista del CICC), que finalmente impiden la promoción del crecimiento, 

el incumplimiento de Constituciones favorables al desarrollo y generan patrones que 

respaldan intereses o actividades para ciertos grupos que buscan un trato preferencial 

y la paralización de reformas, copando el Estado o influyendo en el.32

3.2	El impacto de la corrupción en los derechos fundamentales

Como hemos visto, la corrupción como fenómeno multicausal, afecta a los Estados 

en sus diferentes áreas de desarrollo. La existencia de la democracia tiene su 

correlato principal en el respeto y existencia de derechos fundamentales, hacia los 

cuales se generan vulneraciones gravísimas.

El Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales ha hecho énfasis en las 

32 	  Quiroz, Alfonso, 2013, Historia de la Corrupción, Lima: Instituto de Defensa Legal, pp. 38 y 46.
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obligaciones que tienen los Estados de proteger derechos fundamentales, que se 

encuentran recogidas a través de 3 principales: la obligación de respetar evitando 

intromisiones, la obligación de proteger contra peligros que surgen de terceros y 

la obligación de cumplir33.

Precisamente sobre la protección que tienen los derechos fundamentales frente a 

los efectos de la corrupción, la Corte Interamericana en el caso Ramírez Escobar 

y otros Vs. Guatemala. Fondo (Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 

2018) ha señalado que reconoce “las consecuencias negativas de la corrupción 

y los obstáculos que representa para el goce y disfrute efectivo de los derechos 

humanos, así como el hecho de que la corrupción de autoridades estatales o 

prestadores privados de servicios públicos afecta de una manera particular a 

grupos vulnerables”34.

Para poder evidenciar esa consecuencia negativa en delitos de corrupción, a 

nivel del sistema internacional se ha establecido como relevante: determinar las 

causas de dicho ilícito, el contexto y las formas en que se produce; así como las 

consecuencias en las posibles víctimas, la sociedad, el entorno y la comunidad 

internacional35. En ese sentido cada derecho alegado como vulnerado será 

analizado de acuerdo a los componentes que recoja cada Estado, así como los 

alcances que tiene en las dinámicas sociales.

No hay que perder de vista que los derechos fundamentales tienen dimensiones 

formales y sustanciales, las cuales mediante los actos de corrupción podrían verse 

transgredidas de forma parcial o total. Así mismo, de acuerdo a lo recogido por los 

instrumentos internacionales, existen una serie de responsabilidades por parte de 

los Estados que pueden vincularse directamente con la protección de derechos y 

en consecuencia con la posibilidad de demostrar cuando un Estado ha incurrido en 

una violación de derechos en el contexto de un acto de corrupción.

33 	  Tablante, Carlos y Mariela Morales (Eds.), 2018, Impacto de la corrupción en los Derechos Humanos. Instituto de 
Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, pp. 37. https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37786.pdf

34 	  Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2021, Cuadernillo de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos N° 23: Corrupción y Derechos Humanos, pp. 6. https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/
docs/cuadernillo23.pdf

35 	  Nash, Claudio y Fuchs, Marie (Eds), 2019, Corrupción, Estado de Derechos y derechos humanos. Manual de casos. 
KONRAD - ADENAUER – STIFTUNG, pp. 25. https://www.corteidh.or.cr/tablas/r39615.pdf 
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La corrupción genera condiciones de desigualdad frente a los derechos en todas 

sus manifestaciones propagando sus efectos hacia toda la comunidad. Estos 

grupos de derechos se encuentran reconocidos por la comunidad internacional 

a través del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 

estableciéndose instancias de justicia internacional y organismos para velar por 

su cumplimiento y establecer posibles responsabilidades ante sus vulneraciones.

Durante muchos años se pensó que la corrupción era un fenómeno sin víctimas y 

que involucraba únicamente a las personas que intervenían en el acto mismo.36 Sin 

embargo, con la experiencia internacional se ha puesto en evidencia, el impacto en 

los derechos económicos, la participación política, la salud, la integridad, el medio 

ambiente, la educación y el trabajo por mencionar algunos de los derechos.

Las Naciones Unidas a través de la Observación General N° 24 del Comité de 

Derechos Sociales Económicos y Culturales (2007), señaló que:

“la corrupción constituye uno de los principales obstáculos para la promoción y 

protección efectivas de los derechos humanos, en particular en lo relacionado con 

las actividades de las empresas. También socava la capacidad de un Estado para 

movilizar recursos para la prestación de servicios esenciales para la materialización 

de derechos económicos, sociales y culturales. Lleva a un acceso a los servicios 

públicos diferenciado en favor de quienes pueden influir en las autoridades, por 

ejemplo, mediante sobornos o al recurrir a la presión política. Por lo tanto, se ha de 

proteger a los denunciantes de irregularidades y se debe establecer mecanismos 

especializados de lucha contra la corrupción, velar por su independencia y dotarlos 

de recursos suficientes.37”

En el caso específico de nuestro país, dichas afectaciones se han visto más de 

una vez concretadas en los graves daños ambientales de las empresas mineras e 

hidrocarburos, en las concesiones viales y en el manejo deficiente de los sistemas 

de salud, educación y justicia. Se ha producido un espacio de impunidad para los 

36 	  Tablante, Carlos y Mariela Morales (Eds.), 2018, Impacto de la corrupción en los Derechos Humanos. Instituto de 
Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, pp. 30-31.

37 	  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y GRACE, 2021, Módulo Universitario sobre Anticorrupción. 
Herramientas de conocimiento para académicos y profesionales. Módulo 7. La corrupción y los derechos humanos, p.12.
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intereses de los grandes grupos corporativos o frente al mejor postor. Los derechos 

fundamentales al final del día se han convertido, gracias a los actos de corrupción, 

en bienes de un mercado negro que no repara en los efectos colaterales que se 

ocasionan en terceros.

En ese sentido, la corrupción también puede entenderse como un factor 

de discriminación estructural que genera vulneraciones en los derechos de 

poblaciones en situación de vulnerabilidad como mujeres y niños, en donde los 

funcionarios públicos tienen amplios márgenes de actuación que son utilizados 

como contextos para exigir cupos, sobornos u otros actos de corrupción 

relacionados38.

Un problema de grandes dimensiones, en donde se involucran grandes redes de 

corrupción es el de la trata de personas. Al respecto la Corte Interamericana se ha 

pronunciado señalando que:

“la Corte recuerda que los Estados deben adoptar las medidas para prevenir, 

sancionar y erradicar eficaz y eficientemente la corrupción. No obstante, 

como se mencionó previamente, el sistema de protección de la niñez y los 

mecanismos de adopción vigentes en Guatemala en la época de los hechos, 

lejos de cumplir estas obligaciones, proporcionaron espacios para que tuviera 

lugar y permitieron la formación y mantenimiento de las redes de adopciones 

ilegales en Guatemala. El presente caso podría reflejar una materialización 

de este contexto. La Corte destaca que las adopciones internacionales se 

dieron dentro de un marco de corrupción, en el que un conjunto de actores 

e instituciones públicas y privadas operaban bajo el manto de la protección 

del interés superior del niño, pero con el real propósito de obtener su propio 

enriquecimiento. En este sentido, la maquinaria que se montó y toleró alrededor 

de las adopciones ilegales, la cual afectaba de manera particular a sectores 

pobres, tuvo un fuerte impacto negativo en el disfrute de los derechos humanos 

de los niños y sus padres biológicos”39

El marco de corrupción al que se refiere la Corte en este caso da cuenta de las 

38 	  Rojas, Nash y Marie-Christine Fuchs (Eds), 2019, Corrupción, Estado de Derechos y derechos humanos. Manual de 
casos. KONRAD - ADENAUER – STIFTUNG, pp. 35. 

39 	  Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Fundamento 242, Sentencia del 9 de 
marzo de 2018. Serie C No. 351
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asimetrías de poder que se hacen evidentes en contextos donde existe un conjunto 

de prácticas, leyes y agendas políticas que facilitan diversos actos de corrupción40.

Precisamente, de acuerdo con las cifras ofrecidas por la Oficina de Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC), el tráfico humano asciende a 450.000 víctimas 

entre 2003 y 2021, involucrando espacios en donde las autoridades fronterizas 

y las mafias de tratantes se encuentran involucrados en actos como sobornos y 

blanqueo de dinero.

Otros contextos de menoscabo de derechos por efecto de la corrupción son 

los referidos al medio ambiente y consulta previa, como en el caso del Pueblo 

Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador41, en donde la empresa extractora y 

petrolera, dejó de respetar la representatividad y la organización interna de la 

comunidad de Sarayaku, ofreciendo dinero a los líderes comunales, a cambio de 

permitir que puedan hacer uso y aprovechamiento de una tierra perteneciente a 

dicha comunidad. Era un comportamiento claramente adverso al sistema legal 

que exigía una real consulta previa para garantizar ese tipo de intervenciones en el 

ambiente con el respaldo social de la comunidad.

Ambos contextos, se encuentran presentes también en países como el Perú, en 

donde existe una corrupción de carácter administrativo, político y judicial, con un 

diseño de políticas públicas distante de la satisfacción y protección de los derechos 

consagrados para la sociedad y donde las dinámicas informales del mercado 

actúan de espaldas a un marco regulatorio.

En el Perú, actualmente existen múltiples normas anticorrupción que responden 

a este problema entre las cuales destacan: la Ley N°3011 “Ley que incorpora la 

pena de multa en los delitos cometidos por funcionarios públicos”, la Ley N°30424 

Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el 

delito de cohecho activo transnacional (y su reglamento), La Ley N°30077 “Ley 

contra el Crimen Organizado” y la Política Nacional de Integridad y Lucha contra 

40 	  Sheppard, Colleen, 2010, Inclusive Equality: The relational dimension of systemic discrimination in Canada, McGill-
Queen’s University Press.

41 	  Corte Interamericana de Derechos Humanos (2021). Cuadernillo de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos N°23: Corrupción y Derechos Humanos, p.p. 23. https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/
docs/cuadernillo23.pdf
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la Corrupción. Todas estas normativas tienen como eje central contrarrestar los 

efectos sobre los derechos humanos de las personas, los cuales pueden ser 

individuales o colectivos.

Finalmente, de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo sostenible de las Naciones 

Unidas, se ha reconocido como contribución a su agenda del 203042, el vínculo 

directo entre la corrupción y sus efectos nocivos en los derechos humanos, instando 

a los Estados a encaminarse a soluciones que puedan generar un retroceso en 

estas prácticas y generar un clima de estabilidad social y protección de los mismos.

Ante esta problemática, algunos organismos internacionales como la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito han recomendado el empleo del 

enfoque de derechos humanos, que coloca a las personas como titulares de 

derechos y al Estado con un deber de garante. Así ha quedado establecido en los 

instrumentos internacionales antes señalados. Este enfoque de derechos humanos 

permite principalmente:45

4	Situar a la víctima en el centro de la lucha contra la corrupción, haciendo 

hincapié en los contextos de especial protección y a las poblaciones sobre las 

cuales impactan formas de desigualdad estructural.

4	Permitir procesos de transparencia y participación de la ciudadanía en la toma 

de decisiones del gobierno.

4	Generar formas efectivas de rendición de cuentas, que involucren la 

participación activa en la generación de presupuestos, seguimiento por parte 

de los ciudadanos en los gastos que incurre el gobierno y una evaluación 

participativa.

4	Promover espacios de reparaciones para las víctimas de casos de corrupción, 

discutidos ante jueces regionales e internacionales.

4	 Introducir más actores garantes de los derechos humanos en el contexto de la 

lucha anticorrupción.

La puesta en práctica de dichas recomendaciones, podría generar un espacio 

de protección efectiva de los derechos fundamentales. La respuesta frente a los 

42	 Naciones Unidas/CEPAL (2018). La Agenda del 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible. Una Oportunidad para 
América Latina y el Caribe. Naciones Unidas, p.p. 71-72. https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40155/24/
S1801141_es.pdf
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actos de corrupción y las lesiones que causa en los derechos fundamentales, no se 

agota con el desarrollo normativo, sino con contextos que generen una aplicación 

adecuada de los fines que dicha normativa persigue.

3.3	 La corrupción como causa de pobreza en el mundo

De acuerdo con el Objetivo de Desarrollo Sostenible N.º 16 de las Naciones Unidas 

se ha señalado que:

“(…) la corrupción, el soborno, el robo y la evasión impositiva cuestan alrededor 

de 1.26 billones de dólares americanos para los países en desarrollo por año. 

Este dinero podría usarse para ayudar a aquellos que viven con menos de 1.25 

dólares al día por encima de 1.25 dólares durante por lo menos seis años.”43

Con esta evidencia no puede negarse que la corrupción alrededor del mundo 

impacta en los índices de pobreza sobre todo en los países en desarrollo.

Solo en el Perú, de acuerdo con la Contraloría General de la República, la corrupción 

ha dejado un gasto de 24 419 millones de soles durante el 2022, siendo las regiones 

y municipalidades las que ocasionaron 13 721 millones de soles, mientras que los 

Gobiernos Regionales 10,696 millones44. Estas pérdidas económicas impactan 

sobre todo en la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad, como 

la pobreza y la pobreza extrema.

En realidad, los costos de la corrupción han estado asociados históricamente al 

Poder Ejecutivo, desde los botines ilegales de los virreyes, hasta los dictadores 

y presidentes; en segundo lugar, la presencia de gobiernos militares ligados a la 

adquisición de armas, así como el mal manejo de la deuda externa. Todo ello, 

sumado al contrabando, afectó el sistema tributario y contribuyó con un clima de 

corrupción entre los funcionarios públicos desde la época colonial hasta nuestros 

tiempos45.

43	 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y GRACE, 2021, Módulo Universitario sobre Anticorrupción. 
Herramientas de conocimiento para académicos y profesionales. pp. 28-30. https://grace.unodc.org/grace/uploads/
documents/academics/Anticorruption_Module_7_Corruption_and_Huma n_Rights_ESP.pdf

44	 Diario El Peruano, (2023, 26 de septiembre), Corrupción no permitió eliminar la pobreza en el 2022. Lima. https://
www.elperuano.pe/noticia/212902-corrupcion-no-permitio-eliminar-la-pobreza-en-2022

45	 Quiroz, Alfonso (2013). Historia de la Corrupción. Lima: Instituto de Defensa Legal, p.40.
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Los vínculos con el narcotráfico, presentes en la actualidad, también generaron la 

apropiación de fondos del estado, activos públicos, de los recursos fiscales y de 

los bienes de la nación46. Estos elementos, generaron la proliferación de dinámicas 

económicas ilegales y mafiosas que impactan directamente sobre los índices de 

pobreza.

De acuerdo con lo sostenido por la presidenta del Consejo Social y Económico 

de Naciones Unidas, la corrupción representa el 5% del PBI mundial y de los 13 

billones del gasto público, la corrupción supone al menos el 25%47. Estas pérdidas 

no solo suponen pobreza de tipo económico, sino también un agotamiento de 

recursos naturales, relaciones de confianza y estabilidad social.

Es importante contextualizar e identificar la correlación que existe entre los índices 

de corrupción y los países que representan mayores niveles de pobreza. De 

acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI) Somalia es el sexto país más 

pobre en el mundo (PBI per cápita de 511 euros) y es el país con mayores índices 

de corrupción (puntaje de 12 del 0 al 100 de acuerdo al Índice de Percepción de 

Corrupción), seguido por Sudán del Sur como tercer país con mayores índices de 

corrupción (puntaje 13) y el séptimo país más pobre (PBI per cápita de 518 euros)48.

En el caso de América Latina el panorama no es diferente. De acuerdo con la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), a finales del 2022 

32.1% de personas vivían en pobreza y 13.1% en pobreza extrema49, con pronósticos 

similares para el año 2023. Esta situación también encuentra un nexo directo con la 

corrupción, pues es esta región donde se registran los índices más altos50 de esta 

46	 Dammet, Manuel (2009). La República Lobbysta: Desnacionalización, corrupción y recorte de libertades ciudadanas. 
Lima, p. 12.

47 	  Organización de Naciones Unidas, (2023, 2 de mayo), El 25% del gasto público mundial se pierde en corrupción, 
Noticias ONU, https://news.un.org/es/story/2023/05/1520592.

48 	  Garrote, Andrea (2023, 25 de mayo). Estos son los 20 países más pobres del mundo. La Razón. https://www.larazon.es/
economia/estos-son-20-paises-mas-pobres-mundo_20230523646ca81c277db70001710ded.html.

49 	  Comisión Económica para América Latina y el Caribe, (2022, 24 de noviembre). Las tasas de pobreza en América Latina 
se mantienen en 2022 por encima de los niveles prepandemia, alerta la CEPAL, Comunicado de Prensa. https://www.
cepal.org/es/comunicados/tasas-pobreza-america-latina-se-mantienen-2022-encima-niveles-prepandemia-alerta-la

50 	  Redacción EC. (2023, 1 de febrero). Los países de América Latina con los niveles más altos de percepción de la 
corrupción, según Transparencia Internacional. CNN. https://cnnespanol.cnn.com/2023/02/01/america-latina-paises-
mas-corruptos-segun-transparencia-internacional-orix/
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problemática.

El método más directo utilizado en América Latina para medir la pobreza es el 

de Necesidades Básicas Insatisfechas51. A través de este método se generan 

mediciones sobre la escolaridad, alimentación y vivienda, factores que en contextos 

como el descrito, suponen un logro mínimo.

La inestabilidad democrática y la afectación de los derechos fundamentales 

señalados en los acápites anteriores generan contextos en los que, la igualdad y no 

discriminación se ven menoscabados debido a la búsqueda de intereses de ciertos 

grupos de poder. Ello ocasiona que, ante situaciones jurídicas con consecuencias 

económicas, en las que exista una aparente igualdad formal, con la corrupción 

de por medio, esta situación desaparece y se abre el paso la negociación ilegal y 

clandestina para la ocupación de espacios de trabajo, poder, entre otros.

La corrupción genera obstáculos directos en el acceso a servicios y derechos por 

parte de la sociedad, impactando en costos y oportunidades. Los afectados son 

los grupos históricamente marginados por los diversos procesos migratorios, la 

centralización y la impunidad por parte de actores políticos y económicos52.

Tal como se ha señalado, el impacto de la corrupción se puede ver principalmente 

en Estados con instituciones débiles, economías informales (como en el caso de 

Perú) y en donde los derechos que han tenido una lenta progresión son de carácter 

cultural, económico y social. En ese sentido:

“cuando existe corrupción, la financiación de la educación, la atención de la 

salud, el alivio de la pobreza y los gastos de funcionamiento de los partidos 

políticos y las elecciones pueden convertirse en una fuente de enriquecimiento 

personal para los funcionarios, burócratas y contratistas del partido”53.

En países de esas características, se necesitaría de una solución transformativa, 

que implique la redistribución de recursos económicos, los cuales se verían 

directamente bloqueados por este enriquecimiento de ciertos sectores. A partir de 

51 	  Arteaga, A. M., & Annan, K. (2005). ¿Es la corrupción la causa de la pobreza?, Colombia, p. 8 
52 	  Ibidem, p. 16.
53 	  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y GRACE, 2021, Herramientas de conocimientos para 

académicos y profesionales, UNODC, 
	 https://grace.unodc.org/grace/uploads/documents/academics/Anti-Corruption_Module_1_What_Is_Corruption_and_

Why_Should_We_Care_ESP.pdf 
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eso todo el sistema creará condiciones y elementos que permitan la realización de 

esos pactos ilícitos.

A pesar de que la pobreza es una consecuencia generada por elementos de diversa 

índole, los estragos que deja la corrupción sobre aquel sector de la población que 

tiene dificultades para alcanzar muchos de los derechos enunciados; es innegable 

y estadísticamente tangible. Por esta razón, más allá del tipo de gobierno que 

exista en un Estado, el impacto se generará en tanto existan más espacios de 

silencio, debilitamiento de instituciones y una falta de reconocimiento en el otro y 

las necesidades particulares que pueda estar afrontando.

3.4 La corrupción y su relación con el debilitamiento de las 
comunidades e instituciones del Estado

El ataque a la democracia, los derechos y los índices de pobreza, generan un 

escenario en el que la credibilidad del Estado y sus instituciones es altamente 

cuestionable. Ello produce un debilitamiento en las relaciones sociales necesarias 

para la existencia de la comunidad.

Los intereses de ciertos grupos y las conexiones económicas y políticas que plantean 

para mantener sus beneficios, es una realidad que produce necesariamente 

la exclusión de otros grupos o sectores más pobres de la población. La buena 

gobernanza ingresa aquí, como un aspecto importante en la interrelación entre 

los gobernantes y los ciudadanos para la consecución de una sociedad y Estado 

sostenible

Tal como ha sido definido por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, la buena gobernanza alude a un elemento clave para el bienestar humano, 

relacionándose con los índices de felicidad y buen gobierno; pero además con el 

incremento de la inversión y la actividad tanto pública y privada, pues supone un 

uso eficiente de los recursos, procedimiento y una adecuada gestión de posibles 

riesgos e impactos en la sociedad54.

De acuerdo con la Carta Democrática Interamericana;

54 	 Ibidem, p. 12.
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“son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia; la transparencia 

de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los 

gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad 

de expresión y de prensa”55.

Estos componentes aseguran por un lado el goce de derechos fundamentales, y 

por el otro, generan confiabilidad en un sistema que provee y ordena la sociedad. 

Las situaciones de desconfianza generadas por la corrupción amenazan a la 

paz social y al establecimiento de nuevas y mejores oportunidades para las 

generaciones existentes y las venideras. Al respecto también se ha pronunciado la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, señalando que:

“(…) las consecuencias de la corrupción, que afecta no sólo la legitimidad de sus 

gobernantes y los derechos de las personas gobernadas, sino en forma profunda 

al erario nacional, de por sí insuficiente para satisfacer los requerimientos de la 

ciudadanía en materia de alimentación, salud, trabajo, educación, vida digna 

y justicia. De igual modo, señaló que la corrupción, junto con la impunidad, el 

crimen organizado, la intolerancia y la violencia política, así como la exclusión 

social de diversos sectores, representan un serio peligro de retroceso en la 

vigencia efectiva del Estado de Derecho.”56

Si se trae a colación el Objetivo de Desarrollo Sostenible N°16 de las Naciones 

Unidas orientado a la paz, la justicia e instituciones sólidas, entre sus metas 

específicas está:

“(...)16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus 

formas

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan 

cuentas. (...)”57

55 	 Organización	 de	 Estados	 Americanos	 (OEA)	 (2001).	 Carta	 Democrática	
Interamericana. https://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_es.htm 

56	 Resolución 1/17 Derechos Humanos y Lucha contra la impunidad y la corrupción. 12 de septiembre de 2017. https://
www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-17-es.pdf

57	 Organización de Naciones Unidas, 2023, Objetivos de Desarrollo Sostenible, Objetivo 16: Promover sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/
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Ambos objetivos, tienen como correlato la rendición de cuentas y la transparencia 

en las acciones estatales que se realicen. En el país ambos son aspectos que 

funcionan de manera ineficiente. En múltiples informes de la Defensoría del Pueblo 

en materia de rendición de cuentas, se observa la existencia de ciertos rubros 

desactualizados en las páginas oficiales, justamente referidos a la transparencia, 

respecto a la disponibilidad y ejecución del presupuesto público.58

Esta situación también se encuentra ligada a la existencia de mayores medidas 

reactivas que preventivas. Se puede ver cómo existen instrumentos tanto 

internacionales como nacionales que recogen de manera explícita la importancia 

de la lucha contra la corrupción y generan una serie de responsabilidades de 

tipo internacional o penal en el caso interno; sin embargo, estas medidas tienen 

fundamentalmente un carácter reactivo que genera una falsa expectativa, pues no 

basta con establecer sanciones y responsabilidades, si el fondo del problema se 

mantiene.

Por ello, es indispensable la necesidad de prevención y el compromiso ético de las 

instituciones públicas y sus funcionarios. De nada sirven las declaraciones formales 

contra la corrupción si en la práctica se dejan de lado las responsabilidades. Una 

vez quebrado dicho compromiso, la consecuencia inmediata será la desconfianza 

social y la pérdida de legitimidad del Estado y sus instituciones.

El compromiso institucional para enfrentar la corrupción está en las bases mismas 

del orden político moderno, en la idea del Estado como punto referencia para 

lograr la vida en sociedad a través de instituciones y un gobierno, que asegure la 

distribución y el disfrute de los bienes y recursos.59

Como se ha señalado anteriormente, en el mundo contemporáneo el desarrollo 

social depende de democracias sólidas e instituciones confiables, en donde se 

hacen tangibles la realización de los derechos sociales, económicos y culturales. 

Sin embargo, la búsqueda del crecimiento económico y desarrollo para un país 

está condicionada también por la garantía de los derechos civiles y políticos, en el 

58	 Albán, Walter (2012). Experiencias democráticas y de la lucha anticorrupción en el Perú, En La lucha anticorrupción 
como Política de Estado. Lima: PUCP, p. 59.

59	 Locke, John, 2005, Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. Buenos Aires: Prometeo, p. 105.
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correcto desempeño económico, es decir, en una acción pública con integridad y 

eficiencia.

En los países con democracias no consolidadas, los beneficios del sistema muchas 

veces van a depender de la presión social frente a la renuencia de los gobiernos. 

La participación a través del voto, la crítica y la protesta se convierten en “valores 

intrínsecos para la vida y bienestar”60, incluso para enfrentar las dinámicas de la 

corrupción institucional. También existen medios de participación o incidencia 

ciudadana desde la ciudadanía organizada para proponer instrumentos y 

mecanismos para remediar los males institucionales o incluso aspirar a corregirlos 

en forma estructural. En este extremo se podrían situar las clínicas jurídicas.

3.5 El surgimiento de las clínicas jurídicas en materia de 
anticorrupción en el Perú

El antecedente inmediato a la aparición de estas clínicas fue el programa de 

Proyección Social de Derecho (PROSODE) en la Facultad de Derecho PUCP, como 

curso electivo-voluntario. En este curso, se buscaba que el estudiante experimente 

de forma práctica los problemas de la realidad. Dentro de este programa se incluían 

las áreas de asesoría legal y penal-penitenciario, siendo esta última el espacio de 

intervención en los casos de internos del penal San Jorge, que se encontraban 

procesados o sentenciados. En estas intervenciones se logró la libertad para dos 

de ellos61, de anterior creación y largo funcionamiento, por las clínicas jurídicas62, 

tiene como punto de referencia el trabajo realizado y la experiencia recogida 

por los dos proyectos que dieron lugar a la creación de la Red Sudamericana de 

clínicas jurídicas de interés público con el auspicio de la Fundación Ford, y la Red 

Peruana de Clínicas Jurídicas gracias al proyecto auspiciado por el Banco Mundial.

Este es el antecedente común que explica la perspectiva de las clínicas como 

instrumentos necesarios de la enseñanza del derecho en su vínculo con la realidad. 

Luego, el intento de constitución de clínicas jurídicas anticorrupción en el resto del 

país es un resultado reconocible en el enfoque de interés público que estuvo en el 

60	 Sen, Amartya, 2001, Democracias no occidentales. Año 1, Número 4, México: ISTOR, p. 16.
61	 Ortiz, Iván. 2010, Proyección y responsabilidad social en las facultades de Derecho. Derecho PUCP, (65), 263-272, 

Lima, p. 10-11.
62	 Gonzales, F., 2004, El trabajo Clínico en Materia de Derechos Humanos e Interés Público en América Latina. Universidad 

de Deusto, Bilbao, p 23. http://www.deusto-publicaciones.es/deusto/pdfs/cuadernosdcho/cuadernosdcho27.pdf 
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inicio del proceso, aunque no sea del todo consciente en todos los casos.

Dentro de este panorama general, en el año 2012 surge la clínica jurídica 

anticorrupción en la PUCP como uno de los productos dentro del “Proyecto 

Anticorrupción” impulsado por IDEHPUCP, y bajo la coordinación del profesor Iván 

Montoya Vivanco. En esa oportunidad la clínica albergó 10 estudiantes.63

En el 2020 la clínica jurídica anticorrupción, promovió el Encuentro Nacional de 

la Red de Clínicas Jurídicas “Anticorrupción” en donde se presentaron los casos 

intervenidos en distintas universidades a nivel nacional.64 De esta manera se 

pudo identificar actores clave en la lucha contra la corrupción, así como poner en 

evidencia formas y contextos en los cuales el delito de corrupción era proclive a 

suceder.

Actualmente esta clínica jurídica continúa en funcionamiento bajo la coordinación 

del profesor Rafael Chanjan Documet con el nombre de “Clínica Jurídica de 

Corrupción y Lavado de Activos”.65 Esta clínica se suma al grupo de 9 clínicas 

jurídicas en diversas materias que existen actualmente en la PUCP como cursos 

obligatorios del séptimo ciclo de la carrera.

Esta clínica tiene entre sus objetivos brindar las herramientas esenciales para 

comprender la real dimensión del delito de corrupción y lavado de activos. Así 

mismo, se plantea una aproximación desde el contenido teórico y práctico a través 

de problemas concretos y el abordaje de casos reales.66 La clínica forma parte del 

curso obligatorio de Clínica Jurídica y Responsabilidad Social, que busca generar 

competencias dentro del marco ético de la profesión y la relación con el entorno 

profesional.

63 	  IDEHPUCP, 2012, El Proyecto Anticorrupción puso en marcha la Clínica Jurídica de Acciones de Interés Público en 
materia anticorrupción. Boletín informativo. Clinica-Jurídica-Boletín-Anticorrupción.pdf (pucp.edu.pe)

64 	  Chanjan, R. Cord, 2020, Las clínicas jurídicas anticorrupción: estudio de casos de corrupción en cuatro regiones del 
país. IDEHPUCP, Lima, p. 6-7.

65 	  Facultad de Derechos PUCP. Clínica jurídica: Corrupción y lavado de activos. Corrupción y Lavado de activos-Facultad 
de Derecho (pucp.edu.pe)

66 	  Información extraída del syllabus del curso “Clínica Jurídica y Responsabilidad Social” de la PUCP.
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CAPÍTULO 2:
ENSEÑANZA LEGAL Y CLÍNICAS JURÍDICAS: LA BUENA TEORÍA

La premisa que implica la enseñanza del derecho desde el enfoque clínico afirma que no 

existe razón que justifique la separación entre teoría y práctica, en la medida que el derecho 

es un fenómeno que aparece como una práctica social. Por lo tanto, la teoría, entendida 

como tal, en el derecho nunca debe estar desprovista de su comprensión desde la práctica.

1.	 ¿Qué es una clínica jurídica?: aproximaciones a la enseñanza legal 
como buena teoría

El problema que la enseñanza del derecho enfrenta proviene del paradigma que 

ha tenido hegemonía en su configuración y ejercicio a lo largo de la república. La 

educación legal en el Perú ha tenido una gran influencia del formalismo jurídico. Esta 

visión ha generado una ruptura con los fines del derecho, orientados hacia la justicia 

y la protección de derechos, y las necesidades sociales en un contexto de profundas 

desigualdades. En este contexto se explica la idea de los abogados como actores 

comprometidos con las leyes desde una perspectiva neutra, sin compromiso con la 

realidad social ni los dilemas morales o políticos.67

De la misma manera, la enseñanza del derecho se ha desarrollado bajo la perspectiva 

de una teoría que se asume general y abstracta, que reivindica como realidad la idea de 

la seguridad jurídica.68 Sin embargo, la distancia que este enfoque del derecho guarda 

con las demandas sociales y las exigencias de los casos concretos es sustancial al 

punto que resulta inoperante. Esta fractura, pese a todo, tampoco resulta significativa 

para el formalismo que se ensaya desde la educación legal imperante; al contrario, se 

insiste en el mismo propósito para legitimar la desvinculación entre el derecho que se 

enseña y la realidad.

En el escenario de la enseñanza del derecho descrita, se ha insistido en llevar a la 

67 	  Ancí, Noemí, 2018, Sobre la relación entre los profesores de Derecho y la política en el Perú. Lima, p. 115.
68 	  Gonzales, Gorki, 2010, La enseñanza del Derecho como política pública. Revista de Derecho PUCP, Lima, p. 129
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práctica un método que no termina de desconectarse de las viejas formas de exégesis 

y la dogmática como ejercicio que busca discutir la teoría desde los textos legales y 

los autores e incluso el estudio de la jurisprudencia (libros de casos)69 dejando de lado 

la experiencia práctica y la crítica como actitud indispensable frente a la realidad en el 

quehacer jurídico. En ese sentido la enseñanza clínica surge para revertir ese estado 

de cosas y reestablecer los puntos de contacto entre el derecho y las comunidades 

sociales a las que se debe.

La enseñanza legal, dentro de los parámetros de la experiencia clínica, es un espacio 

de reflexión y aprendizaje, a través del cual los estudiantes integran los contenidos 

teóricos y su aplicación práctica en casos reales, integrando habilidades de persuasión, 

comunicación oral y escrita, bajo la guía y supervisión de docentes capacitados y 

comprometidos con esta metodología.70

En ese orden de ideas, una clínica jurídica supone el desafío de hacer un ejercicio 

de realidad, en donde el estudiante enfrente problemas que son parte del quehacer 

profesional de los abogados. Sin embargo, en este propósito la clínica jurídica implica 

la necesidad de establecer o delimitar el sentido del trabajo desde una perspectiva 

crítica que involucra la comprensión de la teoría desde la práctica y desde los valores y 

dilemas morales a los que se deben los casos.

Por esta razón, partiendo de estas primeras definiciones, una clínica jurídica se propone 

como una práctica académica que presenta los siguientes rasgos generales:

4	 La existencia de un trabajo orientado a estudiar el derecho desde el abordaje y el 

desafío que ciertos casos reales, escogidos con mucho rigor, puede proporcionar 

a la comprensión del fenómeno jurídico y su interacción con la realidad en toda su 

complejidad.

69 	 Se considera que el principal fundador de este método en la enseñanza del derecho fue Christopher Columbus Langdell, 
quien consideraba que todo lo necesario para aprender derecho se encontraba en los libros impresos y pasaba la mayor 
parte de su tiempo en la librería del Instituto de Derecho. Véase en Jerome, Frank, 1933, Why not a Clinical Lawyer-
School? University of Pennsylvania Law Review And American Law Register, Pennsylvania, pp. 997-998.

70	 Abramovich, Víctor, 1999, La enseñanza del derecho en las Clínicas Legales de Interés Público. Materiales para una 
agenda temática. En, Defensa Jurídica del Interés Público Enseñanza, Estrategias y Experiencias, Escuela de Derecho de 
la Universidad Diego Portales N°9, Chile, pp. 70.
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4 	 La implementación de una metodología dinámica que sirva para preparar las 

discusiones y debate entre alumnos y docentes, con lecturas guiadas, revisión 

crítica de documentos relativos a los casos.

4 	 El reconocimiento de la realidad social y política, así como la presencia de los 

problemas y dilemas morales que están implicados en los casos.

4 	 La inclusión de espacios de contacto con clientes reales o con las colectividades 

que se busque representar en forma concreta para representar sus derechos.

4.	 La formulación de textos y escritos en forma crítica y de frente a los problemas 

enfrentados en los casos, sea para proponer los argumentos confrontados, para 

articular mejor las perspectivas asumidas o para formular interpretaciones que 

contribuyan a robustecer los instrumentos que los casos pueden demandar.

Adicionalmente, los problemas que se aborden en el contexto de una clínica deberán 

responder a las siguientes condiciones:71 1) deben ser situaciones concretas, con 

elementos fácticos específicos, 2) deben ser situaciones complejas, que requieran un 

abordaje desde diversas dimensiones además de la jurídica y 3) deben ser situaciones 

impuras. En otras palabras, no deben ser copias de expedientes o casos contenidos 

en sentencias que esperan un pronunciamiento “técnico”. La relevancia del trabajo 

clínico radica en ir más allá del terreno de los problemas normativos, debe superar el 

entendimiento de los problemas fácticos como hechos definitivos descontextualizados, 

sin relación con las dinámicas sociales, políticas, morales.

La enseñanza clínica puede asumir diferentes roles dependiendo del papel que 

se decida asumir  frente al caso o a las propias exigencias de este, como parte de 

la función de aprendizaje.72 Aunque, la idea fundamental debe estar orientada a 

71	 Abramovich, Víctor, 1999, Defensa Jurídica del Interés Público Enseñanza, Estrategias y Experiencias, Escuela de 
Derecho de la Universidad Diego Portales N.º 9, Chile, pp. 79.

72 	 La tipología aquí presentada ha sido extraída de “Metodología Clínica: Colección de Métodos de Formación Jurídica 
N°10”, elaborada por Renata Bregaglio Lazarte en coordinación con la Facultad de Derecho. Clínica de asesoría: 
únicamente brinda asesoría jurídica sobre alguna consulta legal o trámite, no realiza patrocinio. Clínica de patrocinio: 
asumen la representación legal de las personas usuarias. Clínica Street Law: únicamente brindan talleres y capacitaciones 
en una comunidad. Clínica de pasantía: los estudiantes son destacados en una organización externa, con la finalidad de 
desarrollar el aprendizaje tratado, bajo una supervisión que está en estrecha coordinación con la organización. PUCP. 
La metodología Street Law por otra parte, se encuentra basada en la enseñanza legal que los estudiantes de derecho 
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transformar la enseñanza para transformar la cultura legal, la elección o definición del 

énfasis en el trabajo de la clínica jurídica a implementarse, tendrá un impacto diferente 

en el abordaje de casos y en los resultados institucionales que se busquen obtener.

Comprender el significado del trabajo clínico en los términos expuestos, permitirá 

luego asumir con más elementos de juicio los ejes temáticos que se decidan abordar. El 

enfoque clínico radica en el esfuerzo por crear los puntos de encuentro con la realidad 

y los problemas que de esta se deriven al ámbito del derecho: esta perspectiva será el 

dinamizador del trabajo clínico y la especialización al plantear soluciones.

2.	 Clínicas jurídicas de interés público: el cambio de paradigma en la 
enseñanza del derecho

La idea del interés público surge para revindicar una aproximación a la idea del derecho 

que se concentra en los bienes públicos, es decir, en los derechos, en las instituciones 

y en las garantías para la realización de los derechos y libertades. De este modo, 

se busca superar la visión que sobredimensiona el interés privado como núcleo de 

preocupación del derecho. Más aún, se entiende que ningún interés privado es capaz 

de sobrevivir si no es como parte de un plexo de intereses comunes.

2.1 El interés público en las clínicas jurídicas

Como se ha dicho anteriormente, las clínicas jurídicas provienen de una crítica a la 

realidad existente para revalorar la idea de lo público. Esta idea no se resume ni agota 

en la noción del Estado o lo que este representa. Se busca rescatar una larga tradición 

del pensamiento clásico que identifica la idea de lo público con los bienes de la 

comunidad o lo que es de interés de todos. Es en el mundo moderno y bajo la influencia 

del racionalismo que lo público se reubica en el ámbito que reclama la unificación de 

la razón de los miembros de la comunidad política y la representa: el Estado. Luego, 

el derecho en el desarrollo del positivismo jurídico visible en todas las disciplinas o 

“ramas” del derecho se encargará de reconducir la idea de lo público desde lo jurídico. 

El derecho administrativo, en particular, proyecta la noción de lo público como parte de 

le proporcionan a la comunidad sobre las leyes, véase en Krupová, T. and Zima, M., 2017. Street Law and Legal 
Clinics as Civic Projects: Situation in the Czech Republic. Oñati Socio-legal Series,7 (8), p. 1651. http://ssrn.com/
abstract=3075162 



GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE CLÍNICAS 
JURÍDICAS EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN

40

su gramática para representar categorías como el interés público asociado al interés 

del Estado, que no es otra cosa que el interés del régimen de turno, aunque para el 

discurso del derecho administrativo este hecho pase desapercibido.

Cuando se hace referencia a la “polivalencia táctica”, lo central es el interés público que, 

como se señaló previamente, opera como una “caja de herramientas” con impacto en 

la dinámica institucional. El rasgo propio de lo público opera como “un procedimiento 

instrumental”; es decir se aprecia su dinámica en la construcción de la institucionalidad 

democrática que se cohesiona gracias a la participación ciudadana”73: el trabajo clínico 

y la enseñanza del derecho adoptan esta perspectiva activa.

En la enseñanza del derecho es necesario tener presente que el fenómeno jurídico es 

la “expresión de consensos activamente producidos” cuya proyección se verifica en 

múltiples dimensiones del actuar de las personas incluso más allá de lo institucional”74. 

En una democracia, lo público hace parte de la vida cotidiana,75 con la precisión de que 

esta no se reduce al querer de un grupo, sector o ente estatal específico y tampoco se 

puede diluir, a través de fórmulas ambiguas para su uso desde el ejercicio de “poderes 

fácticos”76.

Durante la gestación de la primera etapa77 de las clínicas jurídicas de interés público, se 

esbozaron los elementos para conceptualizar la idea de interés público y se generaron 

dos elementos para definirlas:

4	 La reflexión crítica sobre su objeto de trabajo. 

4 	 La necesidad de establecer un diálogo interdisciplinario con los docentes de 

diversas áreas del derecho para articular un discurso común de frente a la 

posibilidad de asumir casos y llevar adelante intervenciones de distinto alcance, 

comenzando por el litigio estratégico.78

73 	 Gonzales, Gorki. (2002). Derecho y Ciudadanía: Ensayos de Interés Público. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica, p. 24.

74 	 Ibidem.
75 	 Ibidem.
76 	 Ibidem.
77	 El derecho de interés público se posicionó como eje durante la primera fase de desarrollo de clínicas jurídicas entre 

1992-200. En este momento se generaron múltiples debates sobre cuál sería el mejor concepto de interés público y 
su vinculación con el desarrollo clínico. Véase en Londoño, B. (2015). Educación legal clínica y litigio estratégico en 
Iberoamérica, Bogotá, p. 50.

78 	 Londoño, Beatriz, 2015, Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, p. 53.
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5.	 Precisamente, respecto al primer elemento, se creó la necesidad de definir los 

contenidos: era indispensable incorporar un enfoque crítico, una perspectiva 

interdisciplinaria y un compromiso de trabajo colectivo para la discusión antes de 

asumir los casos. En ese sentido, la idea de las clínicas jurídicas de interés público 

estará directamente relacionadas con las siguientes finalidades:

4 	 Ser un espacio de aprendizaje bidireccional y horizontal (docente-estudiantes).

4 	Constituirse como una herramienta de responsabilidad social universitaria. Esta 

posibilidad se acentúa en la medida en que se asuman casos de interés colectivo.

4 	 Promover el debate crítico para superar la tendencia normativista o exegética del 

análisis legal preponderante.

4 	 Proponer enfoques interdisciplinarios como parte del aprendizaje del derecho para 

encontrar soluciones a los problemas jurídicos planteados.

4 	Mostrar el carácter moral de los problemas enfrentados y crear una vinculación de 

compromiso con los problemas sociales.

6. 	 Estas condiciones marcan también las exigencias que plantea el trabajo clínico para 

su desarrollo: profesores comprometidos y conscientes del papel transformador 

de la enseñanza del derecho en este escenario.

2.2 Interés público y clínicas jurídicas en materia de anticorrupción

El interés público como enfoque no se debe perder ni disolver en la especialidad que 

asuma el trabajo clínico. Esta es una condición que define el enfoque que se busca 

desarrollar desde el punto de vista pedagógico a través del espacio que brindan las 

clínicas jurídicas. En el fondo de todo se puede agregar que la enseñanza del derecho 

es un asunto de interés público en sí mismo, pues qué duda cabe de su incidencia 

en la conformación de las prácticas e instituciones de la vida política y social. En esa 

perspectiva, las materias vistas como especialidades están o, deben estar, marcadas 

por esa misma impronta. Y el caso de las materias vinculadas a la anticorrupción es 

más que evidente en este razonamiento.

Por estas consideraciones, el espacio de implementación de una clínica jurídica 

anticorrupción no solo comprende el establecimiento de una metodología de naturaleza 

práctica sino también, la construcción de un espacio para la reflexión profunda de 

los problemas más graves que erosionan nuestra vida en sociedad y que guardan 



GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE CLÍNICAS 
JURÍDICAS EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN

42

una relación con las prácticas corruptas.79 En consecuencia, el cambio de paradigma 

implicado por este enfoque reclama una particular sensibilidad para articular todo este 

conocimiento con lo más cotidiano de nuestras propias vidas.

En efecto, la corrupción es una práctica que se opone abiertamente a la idea del 

“interés público”.80  Por ello, se podría decir que la corrupción ataca el contenido de los 

bienes y valores que justifican la idea de los derechos, las instituciones y sus garantías, 

lo contamina y destruye: la clínica jurídica en materia de anticorrupción tiene como 

núcleo de su significado y sostenibilidad la idea del interés público. Esta conexión es 

indispensable para tener presente que el problema de la corrupción, en cualquiera 

de sus expresiones, es una forma de subcultura arraigada a través de la historia de la 

humanidad, con particularidades y matices en cada sociedad, vinculada a las propias 

características de los sistemas institucionales. En consecuencia, para enfrentar la 

corrupción se necesita mucho más leyes o procesos judiciales en el estricto sentido 

de la palabra.

En consecuencia, aunque en el Perú existe un marco normativo que genera sanciones 

directas para los actos de corrupción, dentro de los parámetros que recogen los 

instrumentos internacionales revisados, esta condición no es suficiente, por sí misma, 

para revertir el problema de la corrupción.

Los delitos de corrupción se encuentran regulados en el título XVIII del Código Penal, 

desde el Artículo 361 al 426 y pueden agruparse de la siguiente manera81:

79 	  García, J. (2014). La integración de la educación jurídica clínica en el proceso formativo de los juristas, Vol. 12 (3), pp. 
158.

80 	 La corrupción ha tenido una enorme y grave repercusión en el desarrollo de la vida del país. Un reflejo de esta realidad 
es que, desde el año 1997 hasta la actualidad, el Tribunal Constitucional peruano se ha pronunciado sobre este delito en 
774 sentencias. Véase en el Portal Web del Tribunal Constitucional. Búsqueda de sentencias | Tribunal Constitucional 
(sedetc.gob.pe)  

81 	  García, J. (2014). La integración de la educación jurídica clínica en el proceso formativo de los juristas, Vol. 12 (3), pp. 
158.
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DELITO DESCRIPCIÓN

Abuso de Autoridad

Es cuando un funcionario público, abusando de 

sus atribuciones, comete un acto arbitrario que 

cause perjuicio a alguien.

Cobro Indebido

Es cuando un funcionario público, abusando de 

su cargo, exige o hace pagar o entregar contribu-

ciones no debidas o en cantidad que excede a la 

tarifa legal.

Cohecho

Comprende la acción de solicitar, ofrecer o 

aceptar regalos o retribuciones a un funcionario 

público para que haga una infracción administrati-

va en sus funciones. El provecho puede ser propio 

o para un tercero.

Colusión

Es cuando el servidor público pacta con un 

tercero para defraudar al Estado en los contratos 

públicos de bienes, obras o servicios que se le 

han encargado.

Concusión

Es cuando un funcionario público, abusando de 

su cargo, obliga o induce a una persona a dar o 

prometer indebidamente, para sí o para otro, un 

bien o un beneficio patrimonial.

Enriquecimiento ilícito

Es cuando un funcionario público aprovecha su 

cargo para incrementar ilícitamente su patrimonio 

respecto a sus ingresos, afectando así al Estado.

Se identifica a un funcionario que comete este de-

lito cuando presenta un aumento muy notorio de 

su patrimonio o su gasto económico personal, en 

comparación a su declaración jurada de bienes y

rentas ya sus ingresos actuales.

Malversación de fondos

Es cuando un funcionario público da al dinero o 

bienes que administra un uso definitivo diferente 

de aquel a la que estaban destinados, afectando 

el servicio o la función encomendada y en conse-

cuencia al Estado.
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Negociación incompatible
Es cuando el funcionario público, en forma directa 

o indirecta o por acto simulado, se interesa indebi-

damente, en provecho propio o de un tercero, por 

cualquier contrato u operación en que interviene 

debido a su cargo.

Nombramiento o aceptación ilegal 

del cargo

Es cuando un funcionario público da un cargo a 

una persona que no cumple con los requisitos 

legales para desempeñarse en un determinado 

puesto. Y la aceptación ilegal del cargo se da 

cuando una persona que no reúne los requisitos 

legales acepta dicho cargo.

Patrocinio Ilegal

Se da cuando un funcionario público promueve o 

asesora intereses de particulares ante la adminis-

tración pública.

Peculado

Es cuando un funcionario se apropia o usa ile-

galmente los bienes y recursos del Estado que 

recibe o administra. Este delito afecta el patrimo-

nio del Estado.

Tráfico de Influencias

Es cuando una persona con influencias reales o 

simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o 

para un tercero, donativo, promesa o beneficio 

con el fin de interceder ante un funcionario públi-

co que ha de conocer o conoce un caso judicial o 

administrativo.

Como se aprecia en el cuadro anterior, la tipificación de los delitos involucra la 

participación de un funcionario público y la lesión a los principios del ordenamiento 

constitucional que se reconocen como referentes prácticos y funcionales de los 

derechos fundamentales: la respuesta desde el derecho penal, en la práctica, incide 

sobre actos que quiebran las bases del orden constitucional y que erosionan los valores 

que dan sentido a la república.

Por esa razón, aunque resulta indispensable el conocimiento y familiaridad con la 

perspectiva jurídico penal vinculada al problema de la corrupción, el aprendizaje 

exigido por la clínica jurídica en esta materia se construye a partir de su reconocimiento 

complejo y no disociado. En otras palabras, la corrupción debe ser enfrentada en todas 
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sus dimensiones, más allá de que la incidencia privilegiada provenga del derecho penal.

La clínica jurídica en materia de anticorrupción es una oportunidad para estudiar la 

realidad social, la evolución del proceso político, el sentido del desarrollo económico y 

los rasgos que en la práctica asume la institucionalidad democrática del país, pues las 

prácticas que la corrupción trae consigo forman parte de todo ese conjunto.

El enfoque propuesto de la clínica jurídica en materia de anticorrupción además de 

ser una caja de herramientas para enfrentar judicialmente la situación de las personas 

afectadas, es una forma de comprensión del derecho en su relación con el contexto y 

también un mecanismo de proyección y compromiso universitario con la comunidad 

y de los valores indispensable para su sostenibilidad.82 A esta vocación corresponde la 

determinación de los casos y su significado, más aún en la materia anticorrupción.

3.	 El perfil profesional como resultado del trabajo clínico

El perfil profesional, en este caso, se refiere al modelo de abogado al que se aspira 

como resultado del trabajo desarrollado en la clínica jurídica:

“Los rasgos o características que definen el perfil de los estudios de derecho en cada 

una de las facultades de derecho son más que un elenco de enunciados. Sin embargo, 

es muy probable que una forma debilitada del mismo busque ser representada bajo 

esta modalidad. A pesar de ello, el perfil es una categoría que encierra un problema 

mucho más complejo, pues está comprometido como el entorno social, cultural y 

político, y en esa medida, debe estar dispuesto y ordenado para incidir positivamente 

en él”.83

El perfil es una categoría sumamente compleja y dinámica, en la medida que busca 

responder a un escenario social y político determinado.

“(…) Recuérdese que los estudios de derecho en el Perú se desenvuelven en 

82 	  Gonzales, Gorki, 1997, Relatoría sobre las acciones de interés público. En Las acciones de Interés público. Argentina, 
Chile, Colombia y Perú. Chile: Universidad Diego Portales, p. 151

83 	  Gonzales, Gorki. “Recomendaciones Técnicas Sustantivas a las universidades para la mejora de la calidad de la formación 
de los estudiantes de las facultades de derecho” -INFORME FINAL-, Academia de la Magistratura, Lima, 15 de agosto 
de 2007.
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una realidad con profundos problemas de fragmentación social, exclusión y 

desigualdad. Al mismo tiempo, debe considerarse el dramático significado que 

adquiere el formalismo jurídico como base de la formación de la cultura legal en 

el país”.84

En otras palabras, la realidad así descrita, estará presente en el proceso educativo en 

las facultades de derecho y será necesario, por ello, enfrentarla asumiendo los límites 

impuestos por ella misma. Bajo esta consideración, con el perfil se alude al “conjunto 

de atributos (habilidades, actitudes y destrezas) que se requieren de un sujeto para que 

pueda ser calificado positivamente como apto (competente) para el ejercicio de una 

actividad o función”.85 En tanto construcción cultural de tipo funcional, el perfil es una 

noción que se debe al análisis de la realidad en la cual el sujeto deberá desempeñarse86, 

pues sólo de este modo será posible incorporar “las demandas específicas del 

contexto, es decir, las carencias que el sujeto está llamado a satisfacer a través de su 

desempeño”.87 Este examen debe valorar las condiciones en las que el sujeto habrá de 

operar, pero también las oportunidades para avanzar a costa de la propia realidad.88

Por todo lo dicho, antes que un conjunto de requisitos, el perfil debe ser visto como 

una herramienta de cambio y transformación de la realidad sobre la cual ha de incidir 

el proceso educativo. Su estructura debe entenderse como un resultado dispuesto al 

cambio y a los ajustes del contexto, sin perder de vista los principios que articulan las 

expectativas institucionales.89

La implementación de las clínicas jurídicas en materia de anticorrupción debe responder 

a la carga transformadora del modelo, a las demandas sociales y las tensiones que se 

muestran con el derecho, así como a las limitaciones institucionales. El perfil de los 

profesores y el perfil de abogado que se busca formar como resultado de este modelo 

84 	 Gonzales, Gorki, 1998-1999, “Acciones de interés público y enseñanza del derecho: paradigmas y utopías”. Revista de 
la facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, DERECHO PUC, Lima: Fondo Editorial de la 
PUCP, Nº 52.

85	 Famiglietti, Gianluca, 2007, “Guía Metodológica de Lineamientos Básicos para la definición de Módulos de Capacitación 
de la AMAG”. Misión Técnica Internacional para el Diseño de módulos de capacitación de jueces y fiscales de la AMAG, 
p.p. 6.

86	 Loc. Cit.
87	 Loc. Cit.
88	 Loc. Cit.
89	 Loc. Cit.
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de educación debe mantenerse bajo estos lineamientos: una herramienta de cambio y 

transformación de la realidad sobre la cual ha de incidir el proceso educativo.

Estas expectativas institucionales se inscriben en algunas de las más relevantes 

definiciones generales de la política universitaria o de la razón de ser de las propias 

universidades: i) el potencial derivado del litigio estratégico para la formación crítica, el 

reconocimiento del funcionamiento de las instituciones, la comprensión de los espacios 

culturales en donde funciona el derecho y su relación con estos, la caracterización 

de los actores institucionales como jueces, fiscales, procuradores, policía y demás 

funcionarios; ii) los desafíos que debe enfrentar la labor docentes frente a esta realidad. 

Son desafíos múltiples, pues sobrepasan la idea de la labor didáctica y se abren paso 

en el ámbito de la investigación, la priorización de las fuentes, la construcción de 

argumentos, la definición de orientaciones según el público; iii) las expectativas que se 

derivan del trabajo en investigación son de enorme relevancia para los estudiantes y 

llevan consigo un enorme potencial para su formación.90

En ese orden de ideas, el impacto en el perfil profesional de los estudiantes que realizan 

las labores clínicas constituye un valor agregado de suma relevancia para la cultura 

legal y el ejercicio de la profesión legal en el país.

De esta manera, si el trabajo clínico se encuentra desarrollado en los parámetros 

del método clínico y con la guía docente adecuada, traerá como resultado en los 

participantes:

a.	 Fortalecimiento del razonamiento crítico

b.	 Desarrollo de habilidades polivalentes, estas se extienden más allá de las técnicas 

escritas.

c.	 Propuestas interdisciplinarias de solución de problemas

d.	 Contacto real con las instituciones de justicia.

e.	 Disposición para comprender el uso del potencial transformador del derecho

f.	 Relación directa con problemas sociales complejos y las víctimas o potenciales 

víctimas de ellos.

La relevancia que cobra el aprendizaje clínico impacta de forma directa en cómo los 

90 	  Londoño, Beatriz, 2015. Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, pp.64-65.
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futuros abogados, se aproximen a los casos jurídicos que demanden su intervención, 

pero llevará consigo herramientas que una vez vivificadas no serán tan fáciles 

de abandonar. Ello permite un aprendizaje de largo aliento y la proyección de un 

cambio sobre las estructuras de la cultura legal. Por estas consideraciones el perfil 

esperado desde el trabajo clínico apunta a formar abogados con las herramientas 

para el conocimiento y la sensibilidad moral que les permita estar en disposición de 

desempeñarse en cualquier espacio laboral con total solvencia.

En el ámbito de los profesores, el trabajo en las clínicas jurídicas demanda algunas 

consideraciones básicas que deben ser valoradas como condición para asumir la 

responsabilidad:

a.	 Formación en derecho constitucional y derechos humanos: Por encima de la 

especialidad de la clínica jurídica es necesario que los profesores estén provistos 

de una base común en la comprensión crítica acerca del significado, principios y 

caracterización del orden constitucional, del funcionamiento de las instituciones 

del Estado, del significado y justificación de la idea de los derechos fundamentales, 

de la compleja relación de los derechos con la diversidad cultural, sexual, social y 

demás.

b.	 Relación con el litigio estratégico: Puede ser importante que el docente haya 

tenido alguna trayectoria con este tipo de ejercicio profesional, pues ello puede 

permitir compartir la experiencia y la visión de compromiso social y ético en la 

selección de casos y en la perspectiva que se deberá asumir en clase.

c.	 Compromiso y sensibilidad desde el derecho frente al problema complejo que 
representa la lucha contra la corrupción. Es necesario contar con un conocimiento 

específico de las variables que refieren los delitos y actos involucrados, pero 

además es necesario que el profesor sea abierto a la comprensión del abanico de 

problemas sociales y culturales relacionados con el fenómeno de la corrupción.

d.	 Disposición para el diálogo, la observación y la crítica: El trabajo en la clínica 

jurídica demanda de profesores abiertos al diálogo y dispuestos al intercambio 

de ideas con el fin de redefinir todas las estructuras conceptuales, argumentos 

y categorías cuando la práctica y los casos lo exijan. El profesor debe saber que 

enfrenta una responsabilidad relevante porque se trata de llevar adelante un 

enfoque transformador del derecho, con impacto en la formación de los estudiantes 

y en la realidad a la que se refieren los casos.

e.	 Disposición para el trabajo en equipo: Es importante que el docente tenga 

disposición para establecer las pautas del trabajo y la organización del grupo 

de estudiantes tanto desde el punto de vista de la gestión de los recursos, del 
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tiempo, de los enfoques multidisciplinarios, así como de las herramientas para 

establecer el contacto, que puede ser indispensable, con actores de la sociedad 

civil y entidades estatales involucradas en la materia de estudio.
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CAPÍTULO 3:
EL TRABAJO ACADÉMICO EN LAS CLÍNICAS

La perspectiva metodológica y la propia finalidad sustantiva del trabajo clínico exigen 

valorar la importancia del compromiso con todas las fases que este involucra. Para cumplir 

este propósito se deben tener presente las siguientes condiciones:

7.	 Organización del trabajo en las clínicas91

	 Las posibilidades que se pueden explorar giran en torno al siguiente elenco de 

ideas:

	 La dinámica del derecho en su relación con la realidad de los casos hace 

aconsejable organizar grupos de no más de 10 personas, de manera que el proceso 

de construcción del conocimiento se concentre y cada participante cumpla un rol 

específico en las tareas del proceso.

	

	 En segundo lugar, es necesario crear un sistema de interdependencia positiva 

entre todos los miembros del grupo para construir el conocimiento, desarrollar 

los productos necesarios para el impulso de los casos. Es un trabajo de tipo 

colaborativo que permita optimizar el uso de los recursos, pero también mejorar la 

performance del razonamiento y el debate crítico de ideas para abordar los casos 

de corrupción que se asuman.

	

	 El profesor o quien ejerce el papel de docente debe articular el conjunto de los 

problemas desde la visión más global del contexto y, al mismo tiempo, debe guiar 

el proceso específico en la definición de los problemas específicos.

	 La evaluación es el resultado del proceso y, para ello, se puede fijar una rúbrica que 

indique las fases que componen este itinerario.

91	 Se tiene como punto de referencia la Guía de Buenas Prácticas en la enseñanza clínica de la Universidad Diego Portales. 
Véase en: Guía de buenas prácticas sobre aprendizaje colaborativo dentro de las Clínicas Jurídicas (udp.cl) 
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 8.	 Enfoque metodológico

El trabajo de casos puede ser mejor enfocado si se ordena bajo los siguientes 

presupuestos conforme a cada una de las etapas que el proceso académico de la 

clínica jurídica implica:92

ETAPA OBJETIVO

Investigación y análisis de los hechos Analizar, interpretar y comprender los he-

chos del caso y su relación con los derechos 

que se busca garantizar a través de la inter-

vención clínica.

Diseño de estrategia Estructurar la teoría del caso y las herra-

mientas de análisis necesarias para un resul-

tado exitoso en el trabajo clínico.

Acciones procesales Elaborar los documentos necesarios para el 

íter procesal que supongan la intervención 

en el caso en concreto.

Seguimiento del caso Mantener	 una	 vigilancia porme-

norizada del desenvolvimiento del caso, así 

como de posibles actuaciones que pudieran 

afectar el derecho que se busca tutelar.

Análisis de acciones y resultados Elaborar un informe final, que documente 

las estrategias, acciones y resultados obte-

nidos en la intervención clínica.

Conforme se observa, el aprendizaje en el contexto de la clínica jurídica se proyecta 

como el resultado de una combinación entre los factores que resultan del razonamiento 

crítico del problema, el conjunto de tareas para enfrentarlos y la solución misma del 

caso.

92 	 Información basada en el syllabus del curso “Clínica Jurídica de Interés Público: Acceso a la Justicia”, impartido por Gorki 
Gonzales en la Facultad de Derecho PUCP.
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El establecimiento de problemas guía y de debates colectivos, permiten dejar atrás el 

formalismo legal y la interpretación silogística de las leyes, así como también la imagen 

del docente como el centro del aprendizaje y la verdad teórica. En ese sentido, el caso 

abordado se convierte en el eje en torno al cual se moviliza el aprendizaje y las acciones 

que permitan plantear el problema del caso, así como encontrar las variables útiles que 

generen la solución al mismo.
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CAPÍTULO 4:
CONDICIONES Y HERRAMIENTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
CLÍNICAS JURÍDICAS ANTICORRUPCIÓN

INTRODUCCIÓN
Para llevar a cabo una adecuada implementación de clínicas jurídicas anticorrupción 

al interior de las Facultades de Derecho, se debe contar con una serie de recursos que 

aseguren su funcionamiento en condiciones viables. 

Estas condiciones recorren factores institucionales, económicos, humanos y académicos 

sobre los cuales el trabajo clínico se respalda. El funcionamiento eficiente de las clínicas 

jurídicas pasa por generar un respaldo comunitario e institucional a todo nivel. 

Este apartado sigue las coordenadas del diagnóstico realizado para conocer el estado de 

cosas en las clínicas jurídicas con alguna incidencia en materias de anticorrupción93, además 

del “Diagnóstico sobre las clínicas jurídicas en la lucha contra la corrupción en el Perú94”: 

a.	 Compromiso institucional: Es necesario que las autoridades universitarias se 

comprometan con el significado de la capacidad creadora y transformadora que 

las clínicas jurídicas traen consigo, de su impacto en la línea de los intereses de la 

comunidad de profesores, y de la proyección social que el trabajo clínico puede 

crear para la universidad. La incorporación de la clínica jurídica en la enseñanza 

del derecho implica un cambio que puede ser crucial en el contenido y la forma 

cómo de enseñar se enseña el derecho, esto último puede traer conflictos internos 

con las visiones más conservadoras y también con las menos preocupadas o 

superficiales. Crear una clínica jurídica exige, por ello, una definición de política 

institucional, pues no se trata de un simple curso o actividad complementaria. Esta 

93 	 Información recogida en el “Informe final: Acciones priorizadas y consultadas para el establecimiento de metas e 
indicadores de seguimiento e implementación de clínicas jurídicas anticorrupción en el Perú”. Elaborado en agosto del 
2023 como parte de los términos de referencia N° 032-2023-JUS/DGJLR

94	 Elaborado por Claudia Lucia Castro Barnechea y presentado a la Dirección de Promoción de la Justicia y Fortalecimiento 
de la Práctica Jurídica en diciembre de 2022.
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consideración es muy importante en la idea de pensar en la propia sostenibilidad 

de la clínica jurídica.

b.	 Auspicio económico: El funcionamiento de la clínica depende del auspicio 

económico que permita su desarrollo y sostenibilidad. Como se ha dicho en 

el apartado previo, el compromiso institucional es la condición para que esto 

ocurra. Esto significa que las actividades de la clínica y los requisitos para que se 

produzcan deben ser entendidos como parte de una responsabilidad institucional: 

la contratación de personal de apoyo y los gastos que permitan organizar la 

logística para el trabajo en los casos y demás tareas. El respaldo institucional en 

esta línea es la base para que, posteriormente, se pueda aspirar a postular a fondos 

de ayuda de la cooperación internacional.

c.	 Equipo de trabajo: El funcionamiento de la clínica exige contar con un equipo 

de trabajo que garantice la continuidad de las tareas. Son varios los aspectos 

que deben considerarse en este punto: la importancia de contar con profesores 

estables de la facultad, acompañados de docentes contratados es una primera 

condición. También es necesario contar con el personal administrativo que otorgue 

el soporte necesario a la gestión de la clínica. Finalmente, debido a que los 

estudiantes solo permanecen durante un ciclo académico, es necesario incorporar 

adjuntos de docencia y asistentes dependiendo del número de estudiantes para 

garantizar el trabajo de los grupos y la realización de las tareas asignadas en cada 

caso. Los alumnos deberían ser organizados en grupos de trabajo de no más de 

10 personas. Es importante recordar que el trabajo de la clínica jurídica no puede 

ser considerado como curso más de la malla curricular. La clínica es un espacio 

de compromiso con el interés público y la comunidad. Las consecuencias de esta 

particularidad deben ser tomadas en serio por quienes asuman la responsabilidad 

de llevar adelante el trabajo clínico.

d.	 Espacios de trabajo: Es necesario que esta cuente con espacios y equipos para 

desarrollar las tareas del trabajo clínico: acceso a las fuentes de información, 

equipos informáticos, espacios de trabajo y para las reuniones de discusión. La 

asignación de espacios de trabajo es una consecuencia del respaldo institucional 

por parte de las facultades de derecho y de su reflejo en las mallas curriculares.(ver 

anexo 1)

e.	 Criterios para la selección de casos: (ver anexo 1) una de las herramientas 

que asegura el funcionamiento ordenado de la clínica jurídica es la selección y 

asignación de casos para ser trabajados por los participantes. Antes se ha señalado 

que el caso concreto es el eje sobre el cual se moviliza la labor clínica y se diseñan 

las estrategias, por ello será necesario establecer los criterios para que los casos 
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puedan ser asumidos, las temáticas que serán aceptadas para la labor clínica y 

posteriormente el diseño de la estrategia jurídica y comunicacional. 

Al respecto, se pueden tener en cuenta las siguientes consideraciones dentro de la 

propuesta del Reglamento interno del Grupo de Acciones Públicas de la Universidad del 

Rosario95, se han propuesto los siguientes elementos para la admisión y seguimiento de 

casos, los cuales hemos visto prudentes adaptar al contexto del trabajo clínico:

1.	 Selección de casos: los casos pueden ingresar a la clínica jurídica por 1) solicitud 

escrita o verbal del usuario o comunidad a la clínica jurídica, 2) Por propuesta 

de algún estudiante activo o docente de la clínica jurídica y 3) Por propuesta 

de otra clínica jurídica, una ONG u Organización Social, a través de los portales 

institucionales de la clínica jurídica.

2.	 Primera respuesta: se trata de un mensaje -que puede ser automático o no- de 

que la solicitud de admisión del caso será revisada por el equipo. Ello proporciona 

seguridad a quien está realizando la consulta de que será atendido por el equipo y 

recibirá una respuesta informada.

3.	 Admisibilidad de los casos: En este punto se hace una revisión de los hechos para 

identificar si el caso se encuentra dentro de los temas que aborda la clínica jurídica 

(anticorrupción). En el caso de ingresos realizados por la solicitud de un usuario que 

no cumpla el criterio mencionado, se remitirá un mensaje al usuario o comunidad 

indicando las razones por las que la clínica jurídica no podrá asumir dicho caso. 

En caso se cumpla el criterio temático deberá procederse con la evaluación de 

las siguientes características para determinar la viabilidad del caso a partir de los 

recursos existentes:

4	 Impacto social y/o Jurídico del caso propuesto.

4 Viabilidad de acciones colectivas y/o públicas.

4 Apoyo de la comunidad en el trámite del caso.

4 Visibilidad del caso.

4 Estudio de estrategias de investigación y acción jurídica.

95 	 Londoño, Beatriz, 2015. Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, p. 154.
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4.	 Diseño de estrategia: una vez que el caso es asumido por la clínica jurídica, deberá 

plantearse una estrategia jurídica acorde con los objetivos que se planteen para el 

caso. En el supuesto que se trate de un caso ingresado por la solicitud de usuarios, 

se procederán con las entrevistas y se informará al mismo sobre las acciones 

adoptadas.

5.	 De la mano al aspecto jurídico, se realizará la difusión de las actividades que se 

realicen a través de los portales institucionales, redes sociales y páginas web que 

tenga la clínica, luego de un diseño reflexionado de la estrategia comunicacional 

que se adoptará.
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CAPÍTULO 5:
HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN DE CLÍNICAS JURÍDICAS 
ANTICORRUPCIÓN

Las clínicas jurídicas son espacios de formación en derecho en acción, y permiten la 

realización de un conjunto de intervenciones en la realidad. Estas posibilidades dependen, 

en gran medida, de los casos que conforman el centro de interés del trabajo clínico.

Asumir un caso dentro del espacio que supone el trabajo de las clínicas jurídicas 

anticorrupción, supone el diseño de una metodología específica, además del conocimiento 

de los problemas implicados por los delitos de corrupción. En ese sentido, tomando 

en consideración el estado en el que se encuentra el caso que ha de ser asumido (sus 

implicancias, más allá del derecho y el objetivo que se busca obtener en términos de 

resultado), es posible desarrollar un conjunto variable de intervenciones, por lo tanto, 

diversas tareas y productos específicos que deberán ser asumidos por los miembros de la 

clínica jurídica. A partir de lo dicho, las formas más usuales de intervención utilizadas por las 

clínicas jurídicas son las siguientes:

1.	 Amicus Curiae: De acuerdo a lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos96, la figura de amicus curiae consiste en la elaboración y presentación de 

escritos por parte de terceros, ajenos a un caso o controversia. En nuestro código 

procesal constitucional, dicha figura exige que sea una opinión por parte de una 

organización o persona relacionada directamente con la materia en controversia.

	 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha rescatado la importancia del 

amicus curiae respecto a la protección de derechos humanos para generar un 

fortalecimiento del sistema democrático y contribuir al debate ciudadano.

	 Es un instrumento que permite proporcionar y ampliar los elementos de juicio 

(información y argumentos) de los tribunales al momento de resolver asuntos de su 

96 	 Corte Interamericana de Derechos Humanos. ¿Qué son los amicus curiae? Recursos gráficos en línea. Corte Interamericana 
de Derechos Humanos - <em>Amicus Curiae</em> (corteidh.or.cr)
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conocimiento. En este sentido, el amicus es un instrumento que ejerce un impacto 

importante en la comunidad97, pues representa una forma de democratización de 

la información de interés público y el empleo de mecanismos dialógicos para la 

solución de conflictos.

	 La pertinencia del amicus curiae depende del tipo de caso asumido, pero está 

claro que resulta más indicado en los procesos complejos que exigen un grado 

mayor de especialización por las exigencias de las materias y problemas del caso. 

Un instrumento de este tipo puede permitir a los juzgadores valorar tanto los 

problemas del caso, con un elenco de razones más amplio y estructurado desde 

una perspectiva interna98, como aquellos que no se identifican tan fácilmente, pues 

se sitúan en los márgenes, casi como tópicos del contexto de descubrimiento, pero 

que en definitiva tienen una incidencia relevante sobre el caso.

	 Es importante señalar que el trabajo desarrollado para la formulación del 

amicus exige una enorme responsabilidad institucional y, por ello, los miembros 

de la clínica deben exigirse al máximo. Es un esfuerzo que implica investigar 

con rigor y definir con mucha prudencia la perspectiva de los argumentos 

para justificar y hacer visible la postura que se busca defender. No está demás 

advertir que la importancia práctica del amicus curiae para el Tribunal radica en 

el aporte que pueda proveer en la resolución del caso. Por ello, el requisito de 

especialidad debe ser evaluado como el resultado de su impacto en los distintos 

problemas involucrados por el caso judicial. Esta valoración, como es obvio, debe 

producirse ex post. En otras palabras, la simple presentación del documento 

por cuenta de un experto no acredita su valor para el proceso en cuestión99. 

2.	 Informes Jurídicos: Este tipo de trabajo corresponde a las exigencias del caso en 

la forma que pueda asumir, pero se trata de un recurso frecuente en el desarrollo 

que implica enfrentar un caso como parte del modelo clínico.

	 Los informes exigen el desarrollo de varias tareas que permiten formar el 

97	 “Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos”, sentencia sobre excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas, 6 de agosto de 2008, serie C, número 184, párr. 14.

98 	 Clínica Jurídica de Interés Público de la Facultad de Derecho de la PUCP, 2008, Amicus Curiae “La Autoría Mediata por 
Dominio de Organización: Una perspectiva fáctico-normativa”, https://1996pnsrpf2000.wordpress.com/wp-content/
uploads/2014/09/amicus-pucp-autoria-mediata.pdf

99 	 Loc. Cit.
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sentido del trabajo crítico, pues requieren investigar, ordenar las ideas y redactar 

correctamente.

	 En ese sentido, la elaboración de informes jurídicos contribuye al logro de los 

siguientes objetivos:

4	 La revisión exhaustiva y cronológica de los hechos y aristas del caso.

4 	 La definición de un orden y marco lógico para su abordaje.

4 	Definir una correcta fundamentación jurídica.

4 	 Identificar fuentes documentales que permitan comprender mejor el caso y 

justificar mejor la postura asumida.

4 	 Fortalecer las destrezas para la investigación.

4 	 Favorecer las destrezas necesarias para la expresión escrita.

	 La inclusión de informes jurídicos en el trabajo clínico de casos anticorrupción 

contribuye con la producción académica orientada a la acción: estos pueden ser 

usados además como instrumentos para fortalecer la estrategia del litigio y son 

parte de la memoria documental del caso.

3.	 Litigio estratégico: Como parte de la metodología a ser implementada por las clínicas 

jurídicas anticorrupción, se debe hacer cierto énfasis en asumir la litigación de casos. 

En el litigio estratégico de la región, se estudia en forma detallada la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los casos que permiten el 

cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones de protección, respeto y 

garantía de los derechos humanos, y la posibilidad de avanzar hacia la estructuración 

de estas obligaciones frente a los derechos económicos, sociales y culturales100. 

	 El litigio estratégico es una acción prioritariamente orientada en términos de 

impacto social. Se usa el derecho para afianzar o garantizar la defensa de los 

derechos humanos, frente a situaciones de vulneración que provienen del estado 

de cosas de la realidad, de las debilidades institucionales, de las barreras para el 

acceso a la justicia no solo en el plano procesal. Se busca la participación de las 

comunidades para situar el derecho en la realidad que se pretende mejorar.

100 	 Londoño, Beatriz, 2015, Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, p. 96
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	 “Una de las virtudes del litigio estratégico es la visibilidad que le otorga a determinados 

colectivos vulnerables o violentados, pues el derecho les entrega la dignidad que 

les fue arrebatada, rompe paradigmas y esquemas de actuación de una clase social 

respecto de otra y consigue alcanzar soluciones estructurales y permanentes101” 

	 El litigio estratégico sirve directamente para visibilizar las violaciones de 

derechos humanos frente a la impunidad y la pasividad de las autoridades 

judiciales. Esta condición asocia el litigio estratégico a la posibilidad 

de identificar los problemas estructurales del sistema legal interno102. 

	 El litigio estratégico desde el ámbito académico entonces ha sido definido como 

una herramienta que desde el derecho puede permitir lograr cambios estructurales, 

irradiando a lo político, institucional y jurídico. Es un instrumento útil para la reivindicación 

de las poblaciones postergadas en sus derechos y en situación de vulnerabilidad103 

.

	 Existen varios factores o elementos que suelen dar cuerpo al denominado 

litigio estratégico, conforme ha sido señalado por la profesora Mariela Puga:104 

a.	 La intervención de múltiples beneficiarios o afectados dentro del proceso a 

través de la representación colectiva 105.

b.	 Un colectivo de afectados que no intervienen en el proceso.

c.	 Una causa fuente que determina la violación de derechos humanos a escala.

d.	 Una organización estatal, social o burocrática que funciona como el marco de 

la situación o la condición social que viola el derecho.

e.	 La invocación o vindicación de valores de carácter constitucional o público con 

propósitos regulatorios a nivel general, o demandas de derechos económicos, 

sociales y culturales.

f.	 Retenciones que involucran la redistribución de bienes.

101 	 Bueno, Luis e Isabel Diez, 2017, Clínicas jurídicas y litigación estratégica. Universidad Pontificia Comillas, p 26. retrieve 
(comillas.edu)

102 	 Ibidem.
103 	 Salazar, Katya. (Coord.), 2022, Guía Básica para el análisis y documentación de casos para el Litigio Estratégico. 

Fundación para el Debido Proceso, p. 9.
104 	 Puga, Mariela., 2013, Litigio Estructural, Universidad de Buenos Aires, p. 15.
105 	 Tradicionalmente se ha entendido que una de las características del litigio estratégico es la intervención de múltiples 

actores procesales, sin embargo, en la práctica las partes intervinientes no siempre persiguen los mismos   objetivos en 
el proceso. Por ello se sugiere hablar del impacto positivo o negativo en el colectivo de personas representadas. Véase en 
Puga, M (2013), Litigio Estructural, Universidad de Buenos Aires, pp. 16-18.
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g.	 Una sentencia que supone un conjunto de órdenes de implementación 

continua y prolongada.

	

	 Estos elementos generan que la elección de realizar el litigio estratégico, como 

forma de intervención clínica, permita poner en evidencia el funcionamiento del 

sistema, las barreras burocráticas y permite el ejercicio de actividades y realidades 

a las que cotidianamente se enfrentan los abogados en el ejercicio de la profesión.

En ese mismo sentido, los casos susceptibles de este tipo de litigio promueven 

la supervisión ciudadana de las actuaciones estatales y potencian la publicidad y 

transparencia como condición para el mejor funcionamiento de la democracia106. 

No hay que perder de vista que durante mucho tiempo el litigio estratégico se centró 

principalmente en la defensa ante tribunales judiciales, sin embargo, dado que, en los 

contextos como el peruano, existen numerosas barreras burocráticas y procesales, se 

abre la posibilidad de generar litigio estratégico ante tribunales administrativos más 

cortos107. El éxito de los casos asumidos radica en la propuesta interdisciplinaria de los 

casos, pues desde una mirada global se puede proponer a los operadores de justicia 

nuevas soluciones para enfrentar los problemas estructurales que produce la lucha 

anticorrupción. Por todas estas razones, el trabajo clínico debe tener muy presente la 

realización de litigio estratégico como una herramienta para llevar a cabo los objetivos 

que justifican la implementación de clínicas jurídicas anticorrupción.

Otras formas de intervención y construcción del conocimiento desde las clínicas 
jurídicas.

El trabajo de las clínicas es un gran espacio de oportunidad para ampliar las fronteras 

del derecho, para revalorar sus conexiones específicas con la realidad y comprender su 

relación con otras disciplinas. Este hecho permite pensar en la realización de un conjunto de 

actividades que a partir de los casos y tareas que demanda la agenda de la clínica jurídica.

Estas actividades deben desarrollarse bajo el mismo enfoque del litigio estratégico, 

106	Gonzales, Gorki, 2000, Acciones de Interés Público. Rompiendo la Indiferencia: Acciones Ciudadanas en Defensa del 
Interés Público. Chile: Fundación Ford, p. 108

107	Londoño, Beatriz, 2015, Educación legal clínica y litigio estratégico en Iberoamérica, Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, p. 88
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pensando en obtener un impacto específico en el caso, para levantar cierta información, 

crear consciencia sobre algún aspecto en particular frente a la opinión pública y, ciertamente, 

para esclarecer las dudas o incertezas sobre algún asunto de carácter jurídico.

1.	 Foros y conversatorios académicos sobre los problemas y/o resultados de un caso 

en específico.

2.	 Foros con la participación de las instituciones estatales que se encuentren 

involucradas en la lucha anticorrupción.

3.	 La invitación a las sesiones de organizaciones involucradas de manera directa en 

las problemáticas detectadas.

4.	 Entrevistas a funcionarios públicos e instituciones involucradas.

5.	 La posibilidad de transversalizar enfoques en otros cursos de pregrado ligados a la 

lucha anticorrupción.

6.	 Encuentros de clínicas jurídicas para confrontar experiencias.
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CAPÍTULO 6:
ESTRATEGIAS DE MONITOREO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS CLÍNICAS 
JURÍDICAS ANTICORRUPCIÓN

Una vez implementada la clínica jurídica anticorrupción es importante establecer un sistema 

de monitoreo interno para evaluar el nivel de producción, identificar si las intervenciones 

son eficientes y generar reajustes a la metodología implementada, de tal manera que el 

trabajo clínico sea constantemente actualizado a los requerimientos propios del contexto 

social y jurídico.

Las estrategias de monitoreo se encuentran basadas en la metodología clínica y las 

herramientas propuestas para su implementación. En ese sentido se han utilizado 

propuestas ampliamente utilizadas para otros procesos, que se han identificado útiles para 

el abordaje de las clínicas jurídicas anticorrupción.

1.	 El planteamiento del análisis de fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas para el monitoreo de funcionamiento de las 
clínicas jurídicas.

El análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), es una 

herramienta que permite identificar si las estrategias utilizadas están logrando los 

objetivos trazados de manera inicial. Por ello, su utilidad se encontraría dirigida a evaluar 

si la forma de intervención, producción de insumos y disposición de recursos, permite 

lograr los objetivos de lucha anticorrupción que tiene la clínica jurídica.

De manera conjunta se podrá evaluar si la técnica de análisis empleada logra la 

protección y defensa de los derechos involucrados en el caso concreto108, asegurando 

que exista una relación coherente entre el resultado y la meta trazada al inicio del 

trabajo clínico.

108	Gonzales, Gorki, 2000, Acciones de Interés Público. Rompiendo la Indiferencia: Acciones Ciudadanas en Defensa del 
Interés Público. Chile: Fundación Ford, p. 161.
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Para ello, el análisis FODA empleado para realizar el diagnóstico inicial a la situación de 

las clínicas jurídicas, podrá ser empleado para analizar entre otras cosas:

4 La distribución adecuada de recursos. Ello supone valorar al equipo y espacios de 

trabajo, el respaldo institucional, la implementación de estrategias académicas en 

el trabajo clínico y la estructura ordenada al interior de la clínica jurídica.

4 El porcentaje de producción, medido a través de las intervenciones realizadas 

durante un año académico. Para ello, se podrá hacer una revisión comparativa con 

las experiencias de otras clínicas jurídicas anticorrupción, de tal manera que se 

establezca un promedio de intervenciones.

4 	 El nivel de éxito en el abordaje de casos. Este no solo se agota en el triunfo del 

caso planteado, si no en el impacto social, el establecimiento de paradigmas y 

definiciones novedosas en el campo jurídico; así como la protección y defensa de 

los derechos vulnerados.

Para ello, el análisis FODA comprende, entre otras cosas, lo siguiente:

1.	 El análisis de fortalezas. Se consideran los aspectos positivos o de éxito para el 

logro de los fines tratados por la clínica jurídica en los casos anticorrupción. De esta 

manera se podrá reconocer qué factores relacionados al uso de recursos, elección 

de estrategias y aspectos propios al equipo de trabajo permiten intervenciones 

exitosas. Para ello es importante que durante la implementación de la clínica 

jurídica se defina qué tipo de intervenciones se realizarán, la línea temática que se 

abordará, la creación de documentos guía para el trabajo que se realizará, así como 

puntos de apoyo institucional.

2.	 El análisis de oportunidades. En el análisis de este elemento se toma en 

consideración las debilidades advertidas en contraste con las fortalezas, de tal 

manera que se definan los aspectos que podrían ser mejorados para lograr un 

afianzamiento en el funcionamiento de las clínicas jurídicas implementadas. En 

ese sentido será importante analizar aspectos como el financiamiento para el 

desarrollo del trabajo clínico, el mapeo de los eventos realizados por instituciones 

aliadas que se conecten con el trabajo anticorrupción de las clínicas jurídicas y la 

transversalización de enfoques y líneas temáticas que puedan ser abordadas por 

otros cursos.
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3.	 El análisis de debilidades. Se analiza qué aspectos propios del trabajo clínico 

impiden que se logren los objetivos trazados para los casos. En ese sentido, se 

observa si los procesos asumidos para el trabajo clínico son ineficientes, si ha 

existido demora en dichos procesos. Así mismo se puede analizar si la estrategia 

utilizada ha sido eficiente respecto al caso abordado y el conocimiento en el área 

temática que atraviesa el tema de la corrupción.

4.	 El análisis de amenazas. Se analizan los recursos que se encuentran por fuera 

del control del ámbito universitario y de las actividades de la propia clínica. En ese 

sentido, puede ser necesario valorar la concreción del respaldo institucional para 

las clínicas jurídicas. También pueden existir casos que limiten el trabajo clínico 

o barreras burocráticas y procesales propia de los tribunales de justicia con los 

cuales se encuentra relacionado el trabajo de la clínica jurídica.

OPORTUNIDADES

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS

1.	 Experiencia y 
conocimiento en la 
materia abordada.

2.	 Elección y 
planteamiento de 
la estrategia de 
intervención

3.	 Insumos académicos 
relacionados a la 
temática anticorrupción.

•	 Financiamientos 
económicos para 
abordar casos.

•	 Eventos académicos 
que se inserten en el 
trabajo clínico.

4.	 Porcentaje  de  casos 
perdidos.

5.	 Estrategias ineficientes.
6.	 Falta de conocimiento 

de alguna de las 
temáticas abordadas.

•	 Falta de diálogo 
y respaldo 
interinstitucional.

•	 Barreras burocráticas.



GUÍA DE IMPLEMENTACIÓN DE CLÍNICAS 
JURÍDICAS EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN

66

CONCLUSIONES

1.	 La creación de clínicas jurídicas anticorrupción forma parte del cambio de paradigma 

en la enseñanza legal para superar el formalismo legal en la cultura legal y hacer las 

barreras de acceso a la justicia.

2.	 Los perfiles profesionales requeridos para el correcto funcionamiento de las clínicas 

jurídicas suponen una preparación crítica en el derecho, además de una convicción 

sobre la relevancia del interés público y de contribuir a transformar la enseñanza del 

derecho en esa misma perspectiva.

3.	 Las clínicas en materia de anticorrupción pueden contribuir a mejorar la calidad 

de la cultura institucional con el fin de hacer frente a las prácticas que erosionan el 

funcionamiento del sistema de justicia y el Estado en general.

4.	 Las clínicas jurídicas anticorrupción necesitan del aseguramiento de recursos que 

les permitan llevar a cabo labores dentro de contextos favorables para su desarrollo: 

compromiso institucional que se refleje en los bienes para sus actividades.

5.	 El litigio estratégico como una de las formas de intervención clínica, constituye el 

método por excelencia, bajo el cual se puede ver la verdadera concreción del espacio 

teórico y práctico: supone el ejercicio de las tareas propias del ejercicio profesional del 

derecho frente a las exigencias del acceso a la justicia.

6.	 El monitoreo de funcionamiento de las clínicas jurídicas propone realizar un diagnóstico 

en base al éxito y/o fracaso de los procesos de trabajo implementados en ellas. Es una 

herramienta necesaria para el trabajo de las clínicas.
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ANEXO 1: FLUJOGRAMA DE CASOS

INGRESO 
DEL CASO

No califica como 
caso de corrupción

PRIMERA 
RESPUESTA

ESTRATEGIA 
JURÍDICA

ESTRATEGIA 
COMUNICACIONAL

Si califica como 
caso de corrupción
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ANEXO 2: FICHA DE SOLICITUD DE ATENCIÓN

Datos del usuario Nombre: Correo: Teléfono: Dirección

Ciudad:

Descripción de los hechos

Etapa en la que se encuentra el caso

Afectado

Condición socioeconómica

Elementos probatorios

Institución involucrada

Delito probable

Población en situación de vulnerabilidad

Nivel de urgencia para la atención
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